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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
la Audiencia de lo criminal de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que en 19 de Abril de 1888 el Alcalde de Fondón 
denunció ante el Juzgado de instrucción de Canjáyar el 
hecho de que el Alcalde de Lanjar había detenido ai 
Alguacil y  ateOomisionado de apremios en el acto de 
desempeñar la comisión que le había dado la Alcaldía 
de Fondón, por la cual se decretó el apremio de segun
do grado por la contribución de consifmos contra la 
mina San Antonio Hoyonarte:

Que el Alcalde de Lanjar acordó en 18 del expresa
do mes de Abril detener á Miguel Oña Ortiz, á Sebas
tián Samper Aguilera y Miguel Oña Jiménez, fundán
dose en que los referidos tres sujetos, el primero de los 
Cuales llevaba un bastón de autoridad, habían penetra
do en la demarcación municipal de Lanjar, en la mina 
San José Martin, correspondiente á la demarcación de 
San Antonio, habiendo ejercido atribuciones que no les 
correspondían:

Que al día siguiente fueron puestos Miguel Oña Or- 
tiz y Sebastián Samper Aguilera á disposición del Juez 
municipal de Lanjar, acompañando el Alcalde de dicho 
pueblo las diligencias ante el mismo practicadas, con
sistentes en las declaraciones prestadas por los deteni
dos, los cuale^ manifestaron que eran Alguacil y Comi
sionado ejecutor del Ayuntamiento de Fondón, y que al 
ser detenidos desempeñaban la comisión que habían re
cibido del Alcalde del referido punto de notificar á Don 
Gabriel Verdú, representante de la mina San Antonio, 
el apremio de segundo grado por no haber hecho efec
tivo el impuesto de consumos que te correspondía:

Que el Juez municipal de Lanjar acordó el 19 de 
Abril alzar la detención que sufrían Oña Ortiz y Sam* 
per Aguilera, y remitió las actuaciones al Juzgado de 
instrucción de Canjáyar, por el cual se procedió á ins
truir la correspondiente causa, en la cual se hizo cons
tar por medio de los correspondientes documentos:

1.° Que el expediente de la mina San Antonio de 
Hoyonarte se tramitó como del término de Presidio, 
ignorando el Ingeniero Jefe de la provincia si después 
de la demarcación se había practicado alguna rectifica
ción de términos por estar muy próximos al de la mina 
los de Lanjar, Berja y Fondón.

2.° Que la Comisión provincial había aprobado en 6 
de Febrero de 1886 la separación de Presidio de su ma
triz Lanjar, y su anexión á Fondón, acordando en 15 de 
Abril siguiente que dicha alteración no empezara á re
gir hasta el principio del año económico de 1886-87.

3.° Que en el repartimiento de consumos del Ayun
tamiento de Fondón y sus anejos Presidio y Veneced, 
correspondiente á 1887-88, aprobado por la Administra

ción de Impuestos de la provincia, figura D. Francisco 
Melero por la mina San Antonio Hoyonarte, á virtud 
de orden de la Delegación de Hacienda de 5 de Diciem
bre de 1887.̂

4.° Que en el repartimiento del impuesto de consu
mos del Ayuntamiento de Lanjar, correspondiente al 
ejercicio económico de 1876 á 77, figura la mina San 
Antonio Hoyonarte:

Que declarado procesado el Alcalde D. José López 
Fernández, acudió al Gobernador de la provincia de 
Almería en solicitud de que se requiriera de inhibición 
á la Audiencia de lo criminal acompañando á su instan
cia tres certificaciones, de las cuales resulta que en los 
días 30 y 31 de Marzo de 1871 se verificó el deslinde y 
amojonamiento de términos municipales entre Lanjar y 
Presidio, en cumplimiento del decreto de 23 de Diciem
bre de 1870, verificándose dicha operación por comisio
nes de ambos pueblos sin protesta ni reclamación al
guna; que en 14 de Junio de 1873 se rectificó el deslin
de en el terreno comprendido entre los hitos 57 y 58, y, 
por último, que según los repartimientos de consumos 
y los de deslinde/el terreno de la mina San Antonio 
Hoyonarte pertenece al término de Lanjar:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición á la Audiencia, alegando 
que es de la exclusiva competencia de la Administra
ción activa la determinación de los límites jurisdiccio
nales de los pueblos; que en el presente caso existe una 
cuestión previa administrativa de la que depende el fa
llo de los Tribunales, puesto que será distinto según se 
declaren ó no firmes y subsistentes los deslindes de 
1871 y 1873, y por consiguiente, que corresponde ó no 
al término de Lanjar el terreno en que está enclavada 
la mina/#m Antonio Hoyonarte, de lo cual se deducirá 
la legalidad ó ilegalidad de los actos ejecutados por el 
procesado. El Gobernadar citaba el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1870 y los artículos 3.° y 5.° del de 8 
de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, fundándose en' que el Alcalde de Lan
jar, D. José López Fernández, al detener al Comisio
nado de apremio del Fondón, no tenía jurisdicción en 
dicho pueblo por haber sido segregado del Municipio 
de Lanjar, por lo cual parece que se extralimitó de sus 
facultades, sin que exista cuestión alguna previa admi
nistrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual «siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial manifestará indispensablemente las razo
nes que te asisten y el texto de la disposición legal en 
que se apoya para reclamar el conocimiento del ne
gocio»:

Considerando:
1.° Que según la jurisprudencia constante, no se en

tiende cumplido el precepto del artículo que queda co
piado, que es reproducción exacta del 57 del reglamen
to de 25 de Septiembre de 1863 cuando en el oficio de 
requerimiento se cita, un decreto, una ley ó un regla
mento que contienen varios artículos sin expresar cla
ramente cuál de ellos es eí que se creedla Autoridad re- 
quirente que te atribuye el conocimiento del negocio.

2.° Que la interpretación que ha venido dándose al 
precepto contenido en los dos artículos referidos, se

funda en que el espíritu de los mismos es que el Juz
gado ó Tribunal requerido pueda apreciar debidamente 
las razones que la Administración tiene para reclamar 
el asunto.

3.° Que el decreto de 23 de Diciembre de 1870 com
prende varios artículos y va acompañado de unas ins
trucciones que contienen también diferentes artículos, 
y por consiguiente, la cita de ese decreto, hecha en tér
minos generales, no es suficiente para tener por bien 
entablado el conflicto jurisdiccional.

4.° Que tampoco basta para ese objeto que el Go
bernador se haya referido á los artículos 3.° y 5.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, según se ha 
hecho constar en repetidos casos análogos, porque 
aquellas disposiciones se refieren únicamente á los ca
sos en que los Gobernadores no pueden suscitar con
tiendas de competencia, y á las facultades que á los 
mismos corresponden como Autoridades encargadas de 
promoverlas.

5.° Que la falta á lo dispuesto en el art. 8.° del Real 
decréto de que viene tratándose, constituye un vicio 
sustancial en el procedimiento, que impide resolver por 
ahora el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve,

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

R*rá.xedes Mateo Sag'asta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La existencia de buenas clases de tropa, 
y principalmente de sargentos, ha sido siempre en los 
ejércitos permanentes piedra angular de la disciplina 
y subordinación del soldado, en cuya educación mili
tar influyen poderosamente por el ejemplo y la ense
ñanza, y cuya conducta vigilan en todo momento, evi
tando en los actos de su vida íntima la presencia cons
tante del Oficial, que origina pérdida de prestigio y 
consideración para éste ante sus subordinados.

La imprescindible necesidad de un intermediario in
teligente y adicto entre el Oficial y el soldado la satis
facían por completo, en época no muy remota, aquellos 
sargentos que consagraban toda su vida al servicio mi
litar, y, encariñados con el regimiento en que servían, 
á cuya historia iban unidas todas las vicisitudes de la 
suya, llegaban á hacer de la subordinación y discipli
na un culto, y estaban animados de un espíritu de 
cuerpo tal, que se transmitía por su propia fuerza de 
irradiación al soldado, y estimulaba el de los jóvenes 
Oficiales á cuyas inmediatas órdenes se encontraban 
tan honrados veteranos.

Al pretender mejorar la organización del Ejército 
debe aspirarse á restablecer en lo posible, y dentro de 
los condiciones de la vida militar moderna y el modo 
de ser actual de la fuerza armada, este tipo legendario 
de sargento, nunca más indispensable que hoy, por ser 
más imperiosa que antes la necesidad de buenas clases 
de tropa que se deja sentir en todos los ejércitos de 
Europa. La actual organización de éstos, que, por ba-
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sarse en el principio del servicio personal obligatorio, 
adoptado en la mayor parte de ellos con más ó menos 
atenuaciones, y en la conveniencia de disponer en caso 
de guerra del mayor número posible de soldados ins
truidos, exige que sea corta la permanencia de los mis
mos en las filas; la cifra extraordinaria de combatien
tes que alcanzan hoy los ejércitos de operaciones, en 
los que lo considerable del número perjudica forzosa
mente á la calidad, y la táctica moderna, que, con la 
preponderancia del orden abierto, impuesta por el rápi
do y extraordinario perfeccionamiento de las armas de 
fuego, hace inevitable en las clases de tropa un consi
derable aumento de iniciativa en el combate, y el que 
ésta llegue á tenerla hasta el mismo soldado, aunque 
en modesto y limitadísimo campo de acción; son, entre 

; otras causas, las más poderosas de que se atienda con 
preferencia, sobre todo otro problema de organización, 
al mejoramiento de las expresadas clases y á los me
dios de nutrir sus cuadros en caso de movilización del 
Ejército, ó parte de él, ya sea con objeto de entrar en 
campaña, ya para la ejecución de grandes maniobras, 
ó ya para asambleas de instrucción.

Pero al propio tiempo que se* deja sentir esa necesi
dad en los ejércitos modernos con más fuerza que nun
ca, la corta permanencia de los soldados en las filas y 
los alicientes que la vida civil ofrece á la jm  eníud, 
aumentan las dificultades de satisfacerla. De ahí la pre
cisión de ofrecer á la que ingresa en el Ejército un 
porvenir seguro aunque modesto, que con sus positi
vas ventajas incline su ánimo á continuar en las filas 
del mismo.

El Real decreto de 20 de Julio de 1885, dentro de las 
prescripciones de la ley constitutiva del Ejército, tal 
como entonces se hallaba ésta en vigor, dió solución 
completamente satisfactoria en todas sus fases al arduo 
problema de la organización de los cuadros de clases 
de tropa; pero modificado el criterio en lo referente á 
ascenso de éstas á Oficiales y modo de ser de los sar
gentos primeros por Gtro Real decreto de 27 de Octubre 
de 1886, que se dictó atendiendo á consideraciones muy 
respetables, y modificada también esencialmente la ley 
constitutiva en lo que se refiere á clases de tropa por 
la adicional de Julio próximo pasado, ha sido preciso 
al Ministro que suscribe estudiar detenidamente, y con 
sujeción á sus preceptos, cuanto se refiere á la organi
zación de aquéllas en sus tres fases más esenciales, que 
son: permanencia de los sargentos en las filas; medios 
de asegurarles su porvenir al abandonarlas; obtención 
de número suficiente de los mismos y de cabos para 
cuando se verifique una movilización total ó parcial del 
Ejército que ponga á éste en pie de guerra, teniendo en 
cuenta hasta donde ha sido posible lo preceptuado por 
el primero de los dos citados decretos.

Naciones más ricas que la nuestra han podido ofre
cer á los sargentos, como aliciente para su continua
ción en filas, cuantiosos beneficios, y por lo tanto en la 
resolución de la cuestión de reenganches se han visto 
libres de trabas y limitaciones que la escasez de recur- , 
sos pecuniarios impone siempre. Por eso, atendiendo en 
toda puridad á las conveniencias del servicio, en los 
principales ejércitos europeos se han limitado á rete
ner en ellos á los sargentos únicamente durante la épo
ca de su vida en que se hallan en la plenitud de su vi
gor físico, por requerirlo así la actividad de las funcio
nes que van á desempeñar, y han fijado la edad de 
treinta y cinco años como máxima para su permanen- | 
cia en las filas. |

Se hubiera fijado la misma como límite superior en * 
este proyecto de decreto; pero ha habido que establecer j 
los períodos de reenganche de los' sargentos de modo \ 
que al cumplirlos lleven éstos los veinte años de ser- ] 
vicio que se requieren para adquirir- derechos pasivos, 1 
lo que sucederá cuando tengan por lo menos cuarenta t 
de edad. Además se autoriza su continuación en las filas ¡ 
hasta los cuarenta y cinco años, porque la prolonga- :

ción de un reenganche es menos costosa al* Estado que 
el compromiso contraído con un nuevo reenganchado; 
razón muy atendible en España por la situación poco 
desahogada del Erario público, y sin que la adopción de 
estas edades origine considerable perjuicio, puesto que 
en ellas aun conserva el hombre suficiente energía y 
vigor físico para una vida que no exija violentos y ex
traordinarios trabajos corporales.

A fin de conseguir la permanencia voluntaria de 
los sargentos en las filas, se les conceden á los que se 
reenganchan todas las ventajas que son hoy compati
bles con la afinación poto desahogada del Tesoro.

A todos los que permanezcan en las filas voluntaria
mente los mis enes que están obligados á servir en ac
tivo, se les a si ¿i ua un premio mensual desde el cuarto 
que les sm a  ilU i tuuulu para entrar después en tres 
sucesno^ pmiei les clt r  enganche de seis, cinco y cua
tro años de ti tu ación i tsp activamente, en ios cuales dis
frutarán de mayor premio y de una cuota final de re
lativa Importancia.

Pero no son éstos los beneficios más positivos. M uy' 
justo y preciso era que después de exigirles el sacrifi
cio de lo mejor de su existencia en aras de los intere
ses de la patria, se atendiese al deber imperioso de ase
gurarles un porvenir modesto pero seguro para la ve
jez, que les pusiera á salvo de las funestas consecuen
cias de la miseria; y con tal fin se les conceden dere
chos pasivos como retirados, á los que tendrán opción 
cuando hayan terminado el tercer periodo de reengan* 
che, sirviéndoles de sueldo regulador el de Capitán; y 
como m uy bien pudiera suceder que por conveniencia 
propia ó del Estado no llegaran á terminar dicho ter
cer período, en cuyo caso resultaría ilusoria la opción 
á retiro de segundo y primer Teniente ó Capitán, que 
la ley antes citada les otorga, por no llevar los veinte 
años de servicio indispensables, según la vigente de 26 
de Abril de 1856, para obtener haberes pasivos, se pre
ceptúa que al pasar á desempeñar destinos civiles se 
les acumule el tiempo servido en la Administración del 
Estado al que lo verificaron en el Ejército, sin perjui
cio de obtener una jubilación mayor que el importe del 
haber de retiro si por el total de servicios acumulados 
les correspondiera.

Todos estos beneficios concedidos á los sargentos 
reenganchados tienen por base la más estricta equidad; 
y para determinarlos en la forma que se propone, se ha 
atendido con escrupulosidad suma á las prescripciones 
de la ley de 19 de Julio próximo pasado, que han servi
do también de limitación á las ventajas que aquéllos 
proporcionarán á clase tan importante del Ejército y 
tan necesaria á su buena organización.

Es indudable que el nuevo sistema de reenganches ha i 
de aumentar la cantidad que en tal concepto se invierte 
actualmente, puesto que comparadas las ventajas que 
ahora se proponen con las que estableció el Real decreto  ̂
ya citado de 20 de Julio de 1885, resulta, en los veintiún 
años que como máximum puede permanecer el sargento 
en las filas, disfrutando premio por el nuevo sistema, 
una diferencia á su favor de 2,372 pesetas; pero tomando 
en consideración que los reenganches se satisfacen con I 
el producto de las redenciones del servicio, mandado j 
invertir totalmente en atenciones de guerra; ■ teniendo 
también en cuenta que en el último quinquenio de 
67,223.340 pesetas que produjeron las redenciones, 
aparte de los 33,809.117 pesetas 85 céntimos que se in
virtieron en reenganches, incluyendo el gasto de per-, 
sonal y material, solamente se destinaron á material de 
guerra 10.474.517 pesetas 91 céntimos, y quedó por lo 
tanto un sobrante en el fondo de redenciones que as
ciende á 22.739.704 pesetas 24 céntimos, es evidente 
que puede atenderse holgadamente al mayor coste de 
los reenganches originados por las ventajas que, en 
en cumplimiento de la citada ley se ofrecen á los sar
gentos reenganchados, sin que por ello deba juzgarse 
que resulta gravado el Erario, puesto que no se hará

más que aplicar á reenganches alguna cantidad mayor 
que hasta ahora de la que en su totalidad debe dedi
carse á atenciones de guerra; pero aunque así no fue
ra, la imprescindible y absoluta necesidad de crear y  
conservar en las filas buenas clases de tropa justifica
ría el citado aumento de coste y cualquier sacrificio 
que se impusiera al país, que no podría nunca negarse 
á realizarlo cuando se trata de lo que tanto afecta á la- 
buena organización de su Ejército.

Si el conseguir la permanencia de los sargentos en 
las filas por medio de su reenganche es cuestión im
portante, no lo es menos el disponer de número sufi
ciente de clases de tropa, tanto en paz como en guerra. 
Ni para el Ejército activo le hay en el caso de una mo
vilización total ó parcial. Urge remediar la falta, y al 
efecto se preceptúa en este proyecto de decreto el as
censo al empleo inmediato de los soldados y cabos que, 
al marchar á sus casas con licencia ilimitada, se consi
dere por sus Jefes y las Juntas de los Cuerpos que re- 
unen condiciones de aptitud para el desempeño de las 
funciones de cabo y sargento respectivamente, cuando 
por movilización del Ejército tuvieran que incorporar
se nuevamente á filas.

Al propio tiempo que se facilita por este proyecto la 
formación de clases de tropa y se conceden ventajas de 
importancia para el porvenir de las'mismas, el Minis
tro que suscribe someterá á la aprobación de Y. M. 
otro proyecto ele decreto creando como ensayo un ba
tallón escuela de aspirantes á cabo, á fin. de implantar, 
si diera buenos resultados, este nuevo medio poderoso de 
nutrir los cuadros de las clases de tropa con suficiente 
personal, bien instruido, y reglamentará de una mane
ra eficaz y conveniente las escuelas regimentales.

Para el ascenso de las clases de tropa se ha adopta
do el sistema de elección, considerado por todos los tra 
tadistas militares como el más conveniente, y que lo es, 
en efecto, cuando causas muy fundadas no se oponen á 
su planteamiento.

También se lia reducido el tiempo necesario de ser
vicio que ha de exigirse como condición precisa para 
ascender á cabo, teniendo en consideración la rapidez 
de la instrucción y el menot tiempo que permanece el 
soldado en filas, y previéndose la contingencia de los 
casos extraordinarios en que haya de movilizarse el 
todo ó parte del Ejército para ponerle en pie de guerra.

Para simplificar la contabilidad en lo referente á 
haberes y reenganches de los sargentos; entrar lo an
tes posible á la organización con una sola clase de sar
gentos y  cabos, sin distinción de primeros y segundos, 
y  pasar del antiguo sistema de reenganches al nuevo, 
se preceptúa todo lo necesario para que pueda efec
tuarse sin perjuicio de los actuales sargentos y cabos, 
ni de los que voluntariamente opten por las ventajas 
que á los reenganchados se conceden? respetando los 
derechos adquiridos, y desde luego, en su totalidad, 
como la ley de 19 de Julio último previene, á los pro
cedentes de la Academia especial de Zamora.

A la vez que las ventajas de reenganche,, se mejo
ran algún tanto los haberes por la unificación de todos 
ellos, con economía para la Hacienda pública, según 
se demuestra en el unido estado núm. 1, á pesar del 
aumento indispensable de los cuadros de las clases de 
tropa en algunas unidades orgánicas, que experimen
taban realmente deficiencia en este particu lar, y resul
tando en total para los sargentos los beneficios que se 
detallan en el adjunto estado núm. 2,

En vista de las consideraciones expuestas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter á Ja aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1889.

SEÑORA:
A L . E . P .  de V.M.,

«fosé C h i n c h i l l a .

E S T A D O  .N Ú M E R O  1
Resumen comparativo entre los haberes actuales de las clases de tropa de las A rm as, Cuerpos é Institutos del Ejército

y el que se les asigna .

h a b e b e s  mmmmm
■     u y     -..-... ECONOM IA

PRESUPUESTO . DECRETO —
. Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas.

Importan los haberes de las cla&eg de tropa del Ejército.. •** ......... . 7.597,104‘88 . 7,.514.396‘22 ¡ 82.708*66
ídem los id. de ks tdrid. de Guardia civil. . . ...........          4.284.458 4244:568 \ 39.8S5
Idem los id. de las id. id. de Carabineros.....................................       1.691 235 1.654.980 J '36:255

\ 13.572.792^8 j i3,4J3.944‘?2 ó J58.848‘66

Madrid 9 de Octubre de 1889.=José Chinchilla,
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ESTADO NUMERO 2

Remuneración total que obtendrán los sargentos, según sus años de servicios.

Raciones. Remonta
Acuartela-

miento,
Haber. Vestuario. TOTAL alumbrado

* Pesetas.
Pan. Etapa.

Pesetas.

y montura. 

Pesetas. Pesetas.

y combus -̂ 
tibie.

Pesetas.

Del 4:. ° al 6.° 
año.

Pesetas.

Del 1.a al 12

Pesetas.

Del 13 al 11 

Pesetas.

Del 18 al 21 

P esetas.

Del i.° al 6.° 
año.

Pesetas.

Del 7.° al 12 

Pesetas.

Del 13 al 17

Pesetas.

Del 18 al 21

Pesetas.

Escuadrón de Escolta Real.. . 1.212 71*17 » » » 1.283*17 17*04 > » » » 1,300*21 1.300*21 1.300*21 1.300*21

T i t a a á nift 573*60 71,17 » » » - 64R77 17*04 180 360 480 600 841*81 1.021*81 1.141*81 1.261*81

TPmnncí m ontadas. 594 71*17. » » » 665*17 1-7*04 180 360 480 600 862*21 1.042*21 1.162*21 1.282*21

1.696*21Guardia provincial de Canarias.. .  * . . . 1.008' 71*17 » » - » 1.079,17 17*04 180 360 480 600 1.276*21 1.456*21 1.576 21

Guardia civil de infantería.................. .. 1.033 » » » 1.032 17*04 1 180 360 480 600 1.229*04 1.409*04 1.529*04 1.649*04

Idem id. de caballería ( ! )  . . ............. 1.230 » » 1.230 17*04 180 360* 480 600 1.427*04 1.607*04 1.727*04 1.847*04

Carabineros de infantería....................... 912 » » 15 » 927; » i- 180 360 480 600 1 1.107 1.281 1.407 1.527*
Trlpm de caballería  . . . . .  . . . . . . 1.104 » 18 91*25 1.213*25 » 180 360 480' 600 ■ 1.303*25 1.573*25 1.693*25 1.813-25

También se satisface á los sargentos al ser baja ISO pesetas si tienen más de doce años de servicio, 250 si cuentan más de diez y siete, y 320 si reúnen 21.
Las prendas de vestuario las reciben los sargentos de los Cuerpos sin cargo alguno (tropas montadas y á pie).
Aunque la asignación para acuartelamiento, etc., no se entrega á los sargentos, se toma en cuenta, porque representa la cantidad que satisface el Estado para darles alojamiento, alum

brado y combustible.

Madrid 9 de Octubre de I889.=JosÉ Ch in c h il l a .

(1) Están obligados á costearse por su. cuenta el vestuario y equipo, proveyendo el fondo de remonta del Cuerpo los caballos y monturas para los de caballería.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de-Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey  I). Alfonso XHI, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

I
ORGANIZACIÓN DE LOS CUADROS DE LAS CLASES DE TROPA

Artículo 1.° En todas las Armas, Cuerpos é Institu- 
tbs del Ejército, constituiráñ las clases de tropa los sar
gentos y cabos, sin distinción de categorías dentro de 
cada uno de estos empleos.

Art. 2.° Las divisas, de las clases de tropa serjun las> 
que boy usan los sargentos primeros y los cabos pri
meros en las distintas Armas, Cuerpos é Institutos: del 
Ejército.

Como signo exterior y distintivo honroso que de
muestre la constancia militar de los sargentos que se 
encuentren en el primero, segundo ó tercer período de 
reengánchense les concederá, respectivamente, el uso 
de uno, dos ó tres galones de oro ó plata, según los ca
bos del uniforme,, cuyo distintivo se colocará en la 
manga derecha, de igual manera que Lo llevan los de 
Guardia civil y Carabineros.

Art. 3.° Las plantillas al pie de paz de las clases de 
tropa en las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército 
serán en lo sucesivo las señaladas en el adjunto estado.

El número de los sargentos reenganchados en cada 
compañía, escuadrón ó batería, no excederá de la mi
tad del total que corresponda á cada unidad con arre
glo á su plantilla. Exceptúanse las brigadas de Admi
nistración y Sanidad militar, en las cuales podrán reen
gancharse las tres cuartas partes de los sargentos.

En los institutos de la Guardia civil y. Carabineros 
podrán ser reenganchados todos los sargentos.

Art. 4.° Los sargentos' disfrutarán el haber anual 
que se señala en la tarifa adjunta.

El de los cabos excederá en' 48 pesetas anuales al 
que tienen asignado los soldados de segunda clase en 
el cuerpo á que pertenezcan. Se exceptúan los de Guar
dia civil, Carabineros, compañía de moros tiradores y 
escuadrón de cazadores de Ceuta, que disfrutarán los 
actuales haberes de cabos segundos, y los de las com
pañías de mar de Ceuta y Meli-lla, que tendrán los que 
•están señalados á fos cabos primeros de las mismas.

Los cornetas y trompetas tendrán 36 pesetas anua
les más que los soldados de segunda de los cuerpos en 
que sirvan, á excepción de los de Guardia civil, cuyo 
haber será el mismo que tienen asignado los guardias 
segundos. *

Los músicos conservarán sus haberes actuales.
tos soldados de primera clase disfrutarán al año 

12 pesetas más que los de segunda de los cuerpos á que 
pertenezcan.

Los Guardias civiles y Carabineros de primera clase 
continuarán percibiendo loa haberes que actualmente 
tienen señalados.

Art. 5.° Interin se extinguen las clases de sargentos 
primeros y cabos primeros se considerarán, los que dis
fruten estos empleos, incluidos en el número total de 
sangentos y cabos que figuran en plantilla.

Art. 6.° Habrán de ser precisamente reenganchados 
todos los sargentos que en tiempo de paz se destinen 
á los cuadros permanentes d‘e los cuerpos de reserva, 
cuadros, y depósitos de reclutamiento.

Art. 7.° Rara destinar sargentos á dichos cuadros, 
sa preferirá* en igualdad de circunstancias á los más an* 
tiguos.

Art. 8.° A ningún sargento reenganchado, con des
tino en cuerpo activo, se le podrá distraer del servicio 
de las filas ó del de su clase en el Cuerpo ó Instituto á 
que pertenezca.

Los de oficinas y otras dependencias de la misma ín
dole serán desempeñados precisamente por los no reen
ganchados, exceptuando los Institutos de Guardia civil 
y Carabineros y las brigadas de obreros de Estado ma
yor, Administración y Sanidad militar.

Art. 9.° Con los cabos y sargentos que marchen á 
sus casas al cumplir los tres años de servicio, y mien
tras no les corresponda pasar á la segunda reserva, se 
nutrirán los cuadros de clases de tropa del Ejército ac
tivo, debiendo ocupar sus puestos en las unidades orgá
nicas correspondientes, cuando éstas se movilicen, bien 
para entrar en campaña, ó para asambleas de instruc
ción. Al pasar aquéllos á la segunda reserva nutrirán 
los cuadros de los regimientos de la misma.

Art. 10. Las vacantes que ocurran en la escala de 
sargentos reenganchados serán cubiertas con los más 
antiguos de su clase que lo soliciten en toda el Arma, 
Cuerpo ó Instituto á que pertenezcan, siempre que lle
ven seis años de. servicio activo desde su ingreso en el 
Ejército, y reúnan las condiciones necesarias al efecto 
según lo dispuesto en el reglamento aprobado por Real 
orden de 3 de Junio de 1889.

II

PERMANENCIA EN LAS EILAS EL TIEMPO DE SERVICIO 

OBLIGATORIO, EN ACTIVO Y REENGANCHES

Art. 11. Todo sargento á quien se haya concedido 
la permanencia en las filas durante los seis años de ser
vicio obligatorio en activo disfrutará desde el cuarto 
al sexto año, ambos inclusive, un premio mensual de 15 
pesetas, pudiendo contraer al terminar el expresado 
servicio tres compromisos sucesivos de reenganche d,e 
seis, cinco y cuatro años de duración cada uno respec
tivamente, con derecho á las siguientes ventajas:

1.a Recibirá mensualmente, tanto en la Península 
: como en Ultramar, un premio de 30 pesetas durante el

transcurso del primer compromiso, de 40 pesetas en el 
segundo y de 50 pesetas en el tercero y último.

2.a Al dejar las filas, ya por pase á desempeñar un 
destino en la Administración civil del Estado, ó por
que obtenga su licencia absoluta, ó el retiro, recibirá 
una cuota final de 180 pesetas si ha terminado el pri
mer compromiso, de 250 si ha concluido el segundo y 
de 320 si hubiese finalizado el tercero.

Art. 12. No obstante lo preceptuado en el artículo 
anterior, los compromisos habrán de renovarse de dos 
en dos años en cada período de reenganche, excepto en 
el segundo, en el cual- la última renovación será por 
un año.

. Los sargentos podrán rescindir su compromiso al 
terminar uno cualquiera de estos plazos, excepto en 
caso de guerra, reservándose el Gobierno á su vez la 
facultad de hacer otro tanto ■ en toda época, cuando lo 
motivasen causas justificadas ó lo hicieran necesario 
las variaciones de organización.

Art. 13. En casq de muerte de un sargento reen
ganchado se abonará á sus legítimos herederos la cuo
ta final correspondiente al último período de reengan
che que aquél hubiera terminado por completo.

Art. 14. Terminado el tercer período de reengan
che no podrá el sargento contraer nuevo compromiso, 
pero sí continuar en las filas hasta la edad de cuarenta 
y cinco años, en que se le dará el retiro que le correŝ - 
ponda, ó hasta obtener uno de los destinos civiles que 
se le reservan en la ley correspondiente. Exceptúanse 
los Guardias Alabarderos, para quienes el retiro for
zoso será á los cincuenta y un años.

Art. 15. Los sargentos que voluntariamente perma
nezcan en las filas después de terminar el tercer perío
do de reenganche seguirán disfrutando el mismo ha
ber y premio que percibían durante dicho período.

Alt. 16. Los sarg-entos reenganchados que ingre
sen en la Academia general militar seguirán percibien
do el premio mensual de reenganche que les corres
ponda, según el período en que se encuentren, sin per
juicio de disfrutar, si se juzga necesaria, la gratifica
ción á que se refiere el art. 6.° de las ley de 19 de 
Julio de 1889, adicional á la constitutiva del Ejército.

. Art. 17. Los sargentos que por sentencia de’ Con
sejo de guerra hayan dé cumplir condena en presidio ó ' 
en alguno de los cuerpos disciplinarios, perderán desde 
luego el derecho á percibir el premio mensual de reen
ganche y la cuota final correspondiente.

Art. 18. Las continuaciones en el servicio y Ios- 
reenganches de los sargentos serán concedidas por el 
General Jefe de la segunda Dirección del Ministerio de 
la Guerra, á propuesta de los primeros Jefes de los . 
Cuerpos ó Comandancias de los Institutos de Guardia 
civil y Carabineros, que deberán fundarla conveniente
mente, sin perjuicio de acompañar á ella la copia dé la 
filiación y  hoja de hechos del interesado, como asimis
mo el informe de la Junta de reenganches del Cuerpo^
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¿ la que concurrirá con voz y voto precisamente el Ca
pitán de la compañía, escuadrón ó batería á que per
tenezca el sargento.

La Junta, en sus deliberaciones, tendrá á la vista 
las notas de concepto obtenidas por el sargento en los 
últimos exámenes, y en el informe que emita se expresarán circunstanciadamente, así las razones en que 
apoya su dictamen, como el resultado de la votación á 
que habrá éste de someterse, juntamente con los votos 
particulares, si los hubiere.

Para admitir el reenganche á los sargentos de Guar
dia civil y Carabineros será preciso oir previamente á los respectivos Inspectores generales.

Art. 19. Si en los exámenes que periódicamente se 
han de verificar en los Cuerpos fuese desaprobado al
guno de los sargentos á quienes se haya permitido con
tinuar en las filas, desde los tres á los seis años de servicio, se le concederá volver á examinarse transcurri
dos seis meses; y en el caso de no mejorar su concep- 
tuación en este segundo examen, dejará de percibir el 
premio mensual que disfrutaba, y recibirá inmediata
mente la licencia ilimitada para pasar á la reserva.

Art. 20. Los Guardias Alabarderos seguirán perci
biendo los haberes actuales, y tendrán derecho á los 
mismos beneficios que se conceden por este decreto á 
los sargentos del Ejército, debiendo disfrutar los pre
mios y cuotas de continuación en el servicio y reengan
ches y pensiones de'retiro que á éstos se asignan, se
gún sus años de servicios, en equivalencia de los pre
mios de constancia, que son incompatibles con las nue
vas recompensas pecuniarias.

111

ASCENSOS Y CLASIFICACIONES

Art. 21. A partir de la fecha en que empiecen á re
gir las disposiciones de este decreto, los ascensos de las 
clases de tropa se verificarán en todas las Armas, Cuer
pos é Institutos del Ejército, por elección exclusiva
mente, que deberá efectuarse en la forma siguiente:

De soldado á cabo, en cada compañía, escuadrón ó 
batería, ó en las escuelas de aspirantes á cabos que han de crearse.

De cabo á sargento, dentro de cada batallón, regi
miento de caballería ó artillería de campaña, brigada 
de obreros de Administración militar, tercio de Guar
dia civil y Comandancia de Carabineros.

Art. 22. No podrá ser nombrado soldado de prefe
rencia ó de primera clase ninguno de segunda que no 
sepa leer, escribir y las Ordenanzas en todo cuanto res
pecta á las obligaciones deí soldado.
% Art. 23. Para ascender desde soldado hasta sargen
to inclusive será requisito indispensable, en circuns
tancias normalés, haber servido cuando menos:

De soldado á cabo cuatro meses, precisamente en 
filas. i

De cabo á sargento seis meses, de los cuales tres á lo menos desempeñando el empleo en filas.
Cuando no haya individuos que cuenten los plazos 

anteriormente prevenidos, ó las necesidades del servi
cio reclamasen de una manera imperiosa é ineludible 
la formación de clases de tropa, podrá el Ministro de la 
Guerra reducir dichos plazos en la proporción que sea 
absolutamente precisa.

Art. 24. A los ascensos de que trata el artículo ante
rior deberá preceder necesariamente el examen de ap
titud que para las respectivas clases prefijan las Orde
nanzas generales del Ejército y demás disposiciones 
reglamentarias dictadas al efecto, ó la terminación con 
aprovechamiento del plan de estudios y prácticas de la 
escuela de aspirantes á cabo, por lo que á esta clase respecta.

Art. 25. Para atender á la imprescindible necesidad 
de aumentar el número de clases de tropa cuando el 
Ejército ó una parte de él se ponga en pie de guerra, 
ya sea para entrar en campaña, ya para la ejecución 
de grandes maniobras, ó para las asambleas de instruc
ción, los Jefes de cuerpo propondrán anualmente al 
General Jefe de la segunda Dirección del Ministerio 
para el ascenso á sargentos á los cabos que', correspon- 
diéndoles marchar á sus casas con licencia ilimitada, 
y habiendo desempeñado las funciones de su empleo á satisfacción de sus Jefes, se les considere por éstos y la 
Junta calificadora del cuerpo aptos para ejercer las del 
superior inmediato en las reservas. Aprobada qué sea 
la propuesta de ascenso, se extenderá á los agraciados 
el correspondiente nombramiento, en cuyo caso podrán usar las divisas de su empleo.

Art. 26. A los soldados que les corresponda marchar á sus casas con licencia ilimitada y hayan desempeña

do con el carácter de interinidad las funciones de cabo, 
ó se les juzgue aptos para ejercerlas en los cuerpos de 
reserva, se les ascenderá á este empleo con las formali
dades determinadas por las disposiciones vigentes para 
tales nombramientos. Los promovidos podrán usarlas 
divisas correspondientes.Por el Ministro de la Guerra se fijará todos los años 
en la época de los licénciamientos el número de estos 
ascensos que han de concederse en cada cuerpo, con 
presencia de las necesidades de la movilización.

IV
INSTRUCCIÓN «

Art. 27. Las escuelas regimentales de soldados, cabos y sargentos, se organizarán por unidades Orgáni
cas, bajo la inmediata dirección y dependencia de un 
Jefe de las mismas y á cargo de los Oficiales que sé 
designen como profesores.

Art. 28. Un reglamento especial determinará la "or
ganización de dichas escuelas en cuanto se refiere á 
profesores, programas, métodos de enseñanza, mate
rial y demás condiciones que deben tenerse en cuenta.

y

RETIROS Y JUBILACIONES

Art. 29. Al sargento que después de terminar el 
primer período de reenganche pase á’ocupar un desti
no civil, se le acumularán los años de servicio en el 
Ejército y en la Administración; y si en ésta no llegase 
á disfrutar otro mayor, le servirá de sueldo regulador 
para los efectos de jubilación el de segundo Teniente. 
De igual manera, para los sargentos que hayan termi
nado el segundo ó el tercer período de reenganche, el 
sueldo regulador para los citados efectos será respecti
vamente el de primer Teniente ó Capitán, si el que dis
frutasen no fuese mayor.

Art. 30. Los sargentos que hayan servido en el 
Ejército durante los tres períodos de reenganche ten
drán derecho á retiro, debiendo ser clasificados para el 
señalamiento del haber pasivo que les corresponda, to
mando como sueldo regulador el de Capitán; entendiéndose que el máximum de sueldo de retiro que pue
den disfrutar es el asignado para los de este empleo que 
hubieren prestado veinticinco años de servicios, aun
que exceda de este tiempo el que permanezcan los sargentos en el Ejército.

VI
MATRIMONIOS

Art. 31. Los sargentos reenganchados de todas las Armas y Cuerpos del Ejército que deseen contraer ma
trimonio, lo solicitarán del General Jefe de la segunda 
Dirección del Ministerio, acompañando copia autoriza
da de la carta de pago ó resguardo expedido por la Ca
ja general de Depósitos que acredite haber ingresado 
en ella la cantidad de 2.500 pesetas, ó bien certificación 
del Jefe económico ó Delegado de Hacienda de la pro
vincia correspondiente que justifique satisface el recu
rrente por'contribución ' la cantidad que represente un 
capital igual ó mayor á las citadas 2.500 pesetas.

Art. 32. A los sargentos con destino en los Ejércitos 
de las provincias de Ultramar, que soliciten contraer 
matrimonio, se les exigirá un depósito de 1.250 pesos. 
Los que sirviesen en el de Filipinas, ingresarán esta 
cantidad en la Caja de Depósitos de aquel Archipiéla
go, y los pertenecientes á ios de Cuba y Puerto Rico 
lo verificarán en las Cajas de sus respectivos Cuerpos, 
los cuales girarán dicha cantidad á la.Caja de Ultra
mar, para que ésta efectúe el ingreso en la general de 
Depósitos de la Península.

Art. 33. Los sargentos y cabos de la Guardia civil y 
Carabineros, los de cornetas y trompetas y los músicos 
de primera, segunda y tercera clase, podrán contraer 
matrimonio sin previo depósito pecuniario, una vez 
cumplidos los seis años de servicio que previene la ley de Reemplazos.

VII
REGLAS PARA EL PASE BE UN SISTEMA AL OTRO

Art. 34. Los sargentos que actualmente pertenecen 
como alumnos á la Academia especial de su clase, y los 
que procedentes de la misma sirven en las filas con el 
empleo de sargento primero, conservarán todos los de
rechos que les ptorgaron las prescripciones vigentes 
antes de la promulgación de la ley de 19 de Julio último, adicional á la constitutiva del Ejército.

Art. 35. Los cabos primeros disfrutarán el haber y

ventajas que les conceden las disposiciones vigentes, hasta la total amortización de la clase.
Art. 36. Quedando reducidas á una sola las dos cla

ses de sargentos y cabos que existen en la actualidad, 
los que asciendan en lo sucesivo á estos empleos, y los 
sargentos segundos y cabos segundos que continúen 
en los cuerpos, seguirán durante el presente año eco
nómico percibiendo los haberes señalados respectiva
mente á éstos, hasta que empiece el de 1890-91.

Art. 37. Los sargentos á quienes se haya concedido 
la continuación en las filas empezarán á disfrutar des
de el primer día del próximo año económico la gratifi
cación mensual de 15 pesetas, hasta cumplir los seis 
años de servicio obligatorio en activo.

Art. 38. Los sargentos reenganchados de todas las 
Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército, y los Guardias 
Alabarderos que deseen acogerse á los beneficios del 
presente decreto, serán clasificados con arreglo á las 
disposiciones que contiene, considerando en el primer 
período de reenganche á los que lleven más de seis 
años de servicio en filas y menos de doce; en el se
gundo, á los que lleven más de doce años y menos de 
diez y siete; y en el tercero, á los que lleven más de 
diez y siete años de servicio; entendiéndose que el nue
vo compromiso que contraen es por el tiempo que les 
falte para adquirir derecho á ingresar en el período si
guiente.

Art. 39. Aquellos á que se refiere el artículo ante
rior cesarán de percibir el haber y gratificación que 
hoy disfrutan al terminar el presente año económico, 
en cuya fecha se practicará la liquidación y pago de las 
cuotas que hayan devengado, comenzando á disfrutar 
los nuevos haberes, premios y cuotas de reenganche desde el primer día del de 1890-91.

Art. 40. Los sargentos que se acojan á los beneficios 
de este decreto tendrán derecho, cuando sean baja en 
el Ejército, al percibo de la parte de cuota final que les 
corresponda en proporción á los años que hayan servi
do y según el período de reenganche en que se encontrasen al separarse de las filas.

Art. 41. Los que no se acojan á los citados benefi
cios continuarán en las filas hasta la terminación del 
compromiso contraído, en cuyo caso recibirán la licen
cia absoluta ó el retiro, y en el entretanto seguirán dis
frutando las mismas ventajas que tienen concedidas en la actualidad.

Art. 42. A los sargentos que cumplan el tiempo de 
f su empeño dentro del presente año económico se les 

ampliará hasta fin del mismo el compromiso, si desean 
continuar con los mismos derechos del período que hu
bieren terminado, y con opción á la parte proporcional 
de la cuota á que tengan derecho, según el tiempo que se hallen en dicha situación.

Art. 43. En las Armas y Cuerpos en que resulte au
mento de plantilla no se llevará éste á efecto hasta que empiece á regir el presupuesto del próximo año económico, en el que debe incluirse.

Art. 44. El reglamento provisional de 3 de Junio último se considerará vigente en cuanto no se halle ex
presamente derogado por el presente decreto; y, en su 
consecuencia, todos los enganches y reenganches que 
se concedan á las clases é individuos del Ejército que 
no sean sargentos se ajustarán á los beneficios que con
cede el Real decreto de 1.° de Junio de 1877, á excep
ción de los que pertenezcan á Carabineros, que conti
nuarán sujetándose á las disposiciones vigentes.

Art. 45. Las nuevas recompensas pecuniarias que se dejan consignadas son incompatibles con los pre
mios de constancia, que quedarán suprimidos para to
dos los sargentos que se acojan á los beneficios de este decreto.

Art. 46. Los sargentos que á la publicación de este 
decreto cuenten más de cuarenta y cinco años de edad y veinte de servicios efectivos en el Ejército, sin abo
nos, obtendrán desde luego el retiro, si lo solicitan, to
mando como sueldo regulador el de Capitán y atenién
dose á lo dispuesto en la última parte del art. 30. Si no 
hubiesen cumplido los veinte años de servicio, se auto
rizará su continuación en las filas, si á ello fueren 
acreedores, hasta completarlos, y entonces obtendrán su retiro en las condiciones expresadas.

Art. 47, Queda en su fuerza y vigor todo lo precep
tuado sobre clases de tropa que no se oponga á lo que se consigna en este decreto. -

El Ministro de la Guerra dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución del mismo.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
José Chinchilla.
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Plantillas de clases de tropa al pie de paz.

SARGENTOS CABOS
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Infantería.

Un regimiento de línea............. . ........................   40 1 *72 2
Un batallón disciplinario de Melilla................ . . ............... . . .  13 1 46 »
Un id. de cazadores...........................................   20 1 36 1
Un regimiento de reserva...............................................    2 » 2 »
ü n t  rcer batallón       2 » 1 »
Un batallón de depósito de cazadores....................... *..........  2 » 1 »
Un cuadro de reclutamiento................     2 » 2 »
Un batallón de cazadores de Canarias. ................. 20 » 32 1
Un id. de reserva de id ................    2 » 1 »
Una compañía guardia provincial de id............ - ..................  5 » 16 »
Una id. de tropa de la Academia general militar   5 » 12 1
Un batallón-escuela de aspirantes á cabos.....................      20 1 » 1

Caballería.

Un escuadrón de Escolta Real ............................ .̂......... 5 » 16 1
Un regimiento de lanceros,.dragones, cazadores y húsares. 20 1 48 1
Un id, de reserva  ...........    2 » 2 »
Un establecimiento de remonta  11 » 19 »
Un depósito de sementales  ........................................  5 » 24 »
Una sección de id     1 » 8 >
Una Escuela de Equitación..................................................... 4 » 6 »
Una sección de cazadores de Melilla .....................   1 » 3 »
Una id. de tropa de la Academia general militar   3 » 6 »
Una id. de id. en la Escuela de aplicación de Caballería. . .  3 » 6 »
Un escuadrón escuela de aspirantes á cabos  .......... 4 » » »

A rtillería.

Un regimiento divisionario de seis baterías.,   24 1 66 1
Un id. de cuerpo de ejército de cuatro id..    16 1 44 1
Una batería á caballo..        4 8 »
Un regimiento de montaña      24 1 66 1
Un id, de sitio . . ----   % ....    16 1 24 1
Un batallón de plaza de seis compañías   24 1 60 1
Un id. de id. de cuatro id       16 1 40 ’ 1
Un id. de id. de Canarias       12 1 24 1
Una zona de reclutamiento y reserva        1 » , 1  »
Una compañía de obreros.       2 o» 12 »
Una id. de tropa de la Escuela de Tiro   3 » 4 »
Una id. de id, de la Academia de aplicación de Artillería 3 » 6 »
Una sección de la escuela de aspirantes á cabos   2 » » »

Ingenieros.

Un regimiento de zapadores-minadores.......................   40 1 72 1
Un id. de pontoneros..............    24 1 36 1
Un batallón de ferrocarriles .........  28 » 44 1
Un id. de t e l é g r a f o s 28 » 44 1
Una brigada topográfica  ...........  8 » 18 »
Un regimiento de reserva. ................         2 » » »
Una compañía de tropa de la Academia de aplicación. . . . . .  3 » 4 »
Una sección de la escuela de aspirantes á cabos................. 2 » > »

Una brigada obrera y topográfica del Cuerpo de Estado
Mayor  ............................................................  14 » 40 »

Una id. id. de Administración militar.      64 » 166 »
Una id. Sanitaria    40 » 100 »

Milicias voluntarias de Ceuta. *

Compañía de mar de Ceuta          5 :» 8 »
Idem de moros tiradores de id . . . . . . . .  3 » 5 »
Escuadrón cazadores de id   .....................   .'. 3 » 6 »

Compañía de mar de Melilla....................       5 » 10 »

P lan tilla  total.

Los 61 regimientos de infantería de línea ..............   2.440 61 4.392 122
El batallón disciplinario de Melilla .........        23 1 46 »
Los 20 id. de cazadores «. .■................         400 20 720 20
Los 68 regimientos de reserva  ......................................   136 » 136 »
Los 58 terceros batallones .......................    116 » 58 »
Los 10 batallones de depósito de cazadores.......................... 20 » 10 »
Los 68 cuadros de reclutamiento    136 » 136 »

SARGENTOS CABOS
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Los dos batallones de cazadores de Canarias  40 » 64 2
Los seis id. de reserva de Canarias  12 » 6 »
La compañía guardia provincial de Canarias  5 » 16 »
La id. de tropa de la Academia general militar  5 » 12 1
Jñ batallón-eseaela de cabos   20 1 » 1
51 escuadrón de Escolta Real  5 » 16 1
Los 28 regimientos de lanceros, dragones, cazadores y

húsares ........................................... . .   560 28 1.344 28
Los 28 regimientos en reserva    56 » 28 »
Los tres Establecimientos de remonta.    33 » 57 »
Los cuatro Depósitos de sementales..................................... 20 » 96 »
Las dos secciones de sementales ........................................  2 » 16 »
La Escuela de equitación.............................................................. 4 » 6 »
La sección de cazadores de Melilla........................................  1 » 3 »
La sección de tropa en la Academia general militar. ..•>... 3 » 6 »
La id. de id. en la Academia de aplicación de Caballería... 8 » 6 »
El escuadrón escuela de cabos  4 > » »
Los cinco regimientos divisionarios  120 » 330 5
Los cinco id. de cuerpo de Ejército  80 5 220 5
Las dos baterías á caballo  8 5 16 »
Los dos regimientos de montaña..........................................  48 » 132 2
El regimiento de sitio.   16 2 48 1
Los tres batallones de plaza de seis compañías...................  72 1 180 3
Los cinco id. de id. de cuatro id ............................................  80 3 200 5
El batallón de id. de Canarias................................    12 5 24 1
Las siete zonas de reclutamiento y reserva..........................  7 1 7 »
Las cuatro compañías de obreros............................... ........... 8 >> 48 »
La compañía de tropa de la Escuela de tiro........................  3 » 4 »
La sección de tropa de la Academia de aplicación de Ar

tillería ..................................................................................  3 » 6 »
La compañía mixta de la Escuela de cabos.......................... 2 » » » '
Los cuatro regimientos de zapadores minadores................. 160 » 288 8
El regimiento de pontoneros..................................................  24 4 36 1
El batallón de ferrocarriles.....................................................  28 1 44 1
El id. de telégrafos..................................................................  28 » 44 1
La brigada topográfica de ingenieros...................................  8 » 18 »
Los cuatro regimientos de reserva..................   8 » » »
La compañía de tropa de la Academia de aplicación de in

genieros.   ..........................................................................  3 » 4 »
La compañía mixta de la Escuela de cabos..........................  2 » » >
La brigada obrera y topográfica de Estado Mayor............... 14 > 40 »
La id. id. de Administración militar..................................... 64 » 166 »
La brigada Sanitaria............................................................... 40 » 100 »
Compañía de mar de Ceuta.......................................... . 5 » 8 >
Idem moros tiradores de Ceuta .................................  3 » 5 »
Escuadrón cazadores de Ceuta..............................................  3 » 6 »
Compañía de mar de Melilla.  .........   5 » 10 *

Suma.......................    4.898 138 9.158 208

Guardia civil.............................   635 » 1.896 »
Carabineros.......................   514 » 1.212 »
Idem de mar, cabos patrones.   » » 75 »

Total. . . . . . . ....................  6.047 138 12.401' 208

RESUMEN ~

Sargentos  ............................................................ 6.185
C a b o s . . . . . . . . . .........   12.609

Madrid 9 de Octubre de 1889.=Aprobado por S. M .= J osé Chinchilla.

Tarifa de sueldos que se asignan a los sargentos.

Haber anual.
Pesetas.

Escuadrón de Escolta Real..........................................................................................  1.212
Tropas á pie..............      573‘60
Tropas montadas...................................................................................    594
Guardia provincial de Canarias............................     1.008
Guardia civil de Infantería.........................................................................................  1.032
Idem id de Caballería..............     1.230
Carabineros de Infantería...............................  912
Idem de Caballería  ' 1.104

Los sargentos de la Milicia Voluntaria de Ceuta y compañía de Mar de Melilla tendrán los 
haberes señalados actualmente á los sargentos segundos de las mismas.

Madrid 9 de Octubre de 1889.=-=Aprobado por S. M .= J osé Chinchilla.

e x p o s i c i ó n

SEÑORA: La formación de clases de tropa conve
nientemente instruidas y que ofreciesen sólidas garan
tías de práctica en el servicio, honradez y buen espíri
tu, ha sido el deseo constante de mis dignos anteceso
res, que consagraron sus esfuerzos á perfeccionar los 
medios de conseguir tan valioso objeto.

En la exposición que precedía al Real decreto de 20 
de Julio de. 1885 se previó la organización, como ensa
yo, de una Escuela preparatoria de dichas clases, en 
que se centralizase su instrucción uniformándola, y  
parece que llegado el momento de suprimir la Acade
mia especial de sargentos establecida en Zamora, por
que con arreglo á la ley de 19 de Julio último, adicio
nal á la constitutiva del Ejército, ha terminado su mi
sión, debe aprovecharse la oportunidad y utilizar el 
material y los recursos que ofrece el presupuesto de j 
aquélla para llevar adelante el ensayo previsto, aunque j 
limitado á la creación de una Escuela de aspirantes ! 
á cabo. j

No debe aspirarse desde luego á que todos los cabos : 
procedan de la nueva Escuela central, tanto por falta ’

de recursos, cuanto porque es prudente aguardar á que 
la experiencia demuestre si es conveniente establecer 
otra ú otras Escuelas análogas, ó bien si no ofrece difi
cultades que haya cabos de dos procedencias distintas, 
y que una parte importante de ellos se sig*a educando 
en los Cuerpos por medio de sus Academias regimenta- 
les, convenientemente organizadas y reglamentadas.

La enseñanza en la Escuela de que se trata debe ser 
eminentemente práctica, dedicada solamente á lo que . 
puede servir en el ejercicio diario de la profesión, sin j 
elevarla á nada que no sea útil y  de inmediata aplica- j 
ción, atendiendo con cuidadosa preferencia á que en ; 
vez de formar cabos con instrucción más aparente que j 
efectiva, y con aspiraciones injustificadas, se obtengan 
individuos modestos que no ignoren lo necesario y que 
tengan práctica del servicio, que no se desdeñen de 
consagrarse á sus detalles y  prácticas más minuciosas, 
y que reúnan las mejores condiciones para el servicio 
interior en las unidades orgánicas.

Inspirado en estás consideraciones se desarrolla el 
plan de estudios de la Escuela distribuido en dos semes
tres, procurando concretar los conocimientos cuya po-

j sesión se considera más indispensable para los cabos y  
j sargentos, pero huyendo de todo aparato teórico á fin 
i de imprimirle un carácter eminentemente práctico y  
I de inmediata y verdadera utilidad, con lo cual se evite 
I además que predominen sobre los mejores, los estu- 
i diantes que ya algo adelantados en sus carreras hayan 
I tenido que abandonarlas por su mala conducta, y  bus- 
¡ quen en el servicio militar un refugio, luciendo, aun

que no muy adelantados, superiores'conocimientos, que 
oculten sus malas cualidades.

La Escuela debe considerarse ante todo como un 
cuerpo activo, que sea un modelo para los de las diver
sas Armas, y  como tal se organiza en un batallón ó■*! 
infantería, un escuadrón de caballería y  una compañía, 
mixta de artillería é ingenieros.

Para obtener el mejor resultado y  promover la con
currencia de jóvenes á la Escuela, se propone la conti
nuación de éstos en las filas para alcanzar el empleo de 
sargentos y asegurar su porvenir con sucesivos pre
mios de reenganche, el retiro con derechos pasivos, la 
opción á destinos civiles, y el nombramiento de Oficia-
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les de la reserva gratuita,, todo en armonía con lo que 
disponen la-s leyes vigentes.

La Escuela que se proyecta, podrá empezar á fun
cionar en l.° de Julio' del año próximo venidero, pues
to q¡ue para esa época, sin grandes dificultades, sufrirá 
la transformación necesaria la actual de sargentos, es
tableciendo en ésta dos cursos abreviados, uno para 
terminar en 1.° de Febrero y otro en 30 de Junio* lo. 
cual es posible sin detrimento de la enseñanza. Al em
pezar el mes de Julio próximo, sólo quedarán los> sar
gentos precisos para constituir las plantillas de. esta 
clase en el batallón Escuela al organizarse ésta, lo cual 
ha de ser de gran conveniencia, asi por lo que respecta 
á la instrucción práctica de dichos sargentos,, como en 
lo que afectar puede á la mejor enseñanza de los sol
dados alumnos.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo d!e Ministros, él que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación, de V.. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1889.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
« fo sé  C h in c h i l la .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el punto que se designe se estable

cerá y organizará una Escuela de aspirantes á cabo.
Art. 2.° El objeto de esta Escuela será proporcionar 

al mayor número posible de individuos los conoci
mientos indispensables para desempeñar el empleo de 
cabo en las diversas Armas del Ejército.

Art. 3.° Constará la Escuela de aspirantes á cabo 
de un batallón de infantería de cuatro compañías, un 
escuadrón de caballería y una compañía mixta forma
da por una sección de artillería y otra de ingenieros.

La Oficialidad encargada del mando é instrucción de 
estas unidades,pertenecerá Alas Armas respectivas*

Art. 4.° Se admitirán con destino á la Escuela de 
aspirantes á cabos, los jóvenes voluntarios que, tenien
do diez y ocho años cumplidos y no excediendo de diez 
y nueve, se comprometan á servir en filas tres años 
después de su salida de la Escuela, tengan aptitud físi
ca y robustez para sufrir las fatigas del servicio  ̂ que 
correspónda al Arma en que se alisten, sepan leer co
rrectamente y escribir corrido y con letra clara é inte
ligible.

Los que aspiren á ingresar en el escuadrón que for
ma parte de la Escuela, deberán demostrar práctica
mente que tienen algmna costumbre de montar á ca
ballo, y que se mantienen en él á diferentes aires.

Asimismo, para ser admitidos en la compañía mixta 
de artillería é ingenieros, deberán acreditar que ade
más de poseer las cualidades físicas necesarias para su 
servicio especial, han ejercido un oficio utilizable para 
acelerar su instrucción.

Art. 5.° Los cabos procedentes de la Escuela que no 
hubiesen ascendido á sargentos al dejar las filas, serán 
promovidos á este empleo en la reserva.

ArL 6.° En todos los Cuerpos del Ejército se admi
tirán voluntarios hasta el número que se les designe en 
cada convocatoria, con destino á la Escuela de aspiran
tes á cabos, los cuales serán filiados y reconocidos en 
el Cuerpo; cubrirán plaza en él mientras permanezcan 
en la Escuela, y volverán de cabos al mismo cuando 
terminen con buen resultado su tiempo de permanencia 
en aquélla.

Art. 7.° Mientras permanezcan en la Escuela dis
frutarán todos los soldados alumnos el mismo haber,, 
que será el correspondiente á soldado de primera clase 
de infantería, y además con el objeto exclusivo de me
jorar el rancho, tendrán derecho á un plus de 2 pesetas 
mensuales. En los Cuerpos se les reclamará el haber y 
demás derechos que en ellos les correspondan.

Art. 8.° La permanencia de los soldados alumnos 
en la Escuela será de doce meses, agrupados en dos 
semestres, que empezarán en 1.° de Julio y 1.° de Ene
ro de cada año. El que al terminar el primer semestre 
no estuviese en aptitud de pasar al segundo podrá re
petirlo una sola vez. El que no habiendo repetido el 
primer semestre no estuviese al terminar el segundo 
en disposición de ser ascendido á cabo, podrá repetirlo 
también por una sola vez. El que no fuese aprobado 
después de repetido un semestre, ó después de cursado 
por primera vez el segundo, si tuvo que repetir el pri
mero, volverá á su cuerpo, donde continuará sirviendo 
el tiempo que le falte con arreglo á la ley de Reempla
zos. El que durante su permanencia en la Escuela de

mostrase falta de entusiasmo, de robustez para la fati
ga, torpeza en el manejo y uso de las armas, y poca 
comprensión en la práctica del servicio, falta de poli
cía, tibieza ó flojedad, será dado de baja en la Escuela 
previo un ligero expediente justificativo, pasando á 
servir el tiempo que le falta al cuerpo de que proceda.

Art. 9.° Durante los semestres que previene el, ar
tículo anterior cursarán los soldados alumnos las- mate
rias siguientes:

Primer semestre.-—Prácticas de las operaciones arit
méticas con enteros y decimales, resolviendo proble
mas sencillos y usuales; nociones de Gramática caste
llana las puramente necesarias para escribir con co
rrección; Ejercicios diarios de escritura al dictado; 
obligaciones del soldado y cabo, Código penal militar; 
honores y tratamientos militares; instrucción del re
cluta; definiciones y primeras nociones de Geometría, J 
las estrictamente precisas que exige el estudio de la 
táctica y la práctica del tiro.

Segundo semestre.—Construcción práctica de trin
cheras, abrigos y ligeras ideas para el empleo de los 
atrincheramientos; conocimiento del fusil y práctica 
del tiro; nociones de detall y contabilidad de compa
ñía; instrucción de sección y de guías; obligaciones 
del sargento; servicio de gmarnición en lo concernien
te á las clases de tropa; deberes del Secretario de cau
sas; redacción de partes, recibos, justificantes y demás 
documentos de detall y contabilidad de compañía; li
geras nociones de Geografía; servicio de campaña; ser- . 
vicio de seguridad en marcha y en reposo; reconoci
miento por patrullas (teórica y prácticamente) para to
das las Armas; establecimiento del vivac.

Art. 10. A los soldados alumnos del escuadrón de 
caballería y de la compañía mixta de artillería é inge
nieros, se les enseñarán las mismas materias, pero mo
dificadas con arreglo á los reglamentos tácticos y al ré
gimen especial de ambos Cuerpos.

Art. 11. La enseñanza de todas las materias indica
das en los artículos anteriores será práctica é intuitiva, 
sin exigir á los alumnos esfuerzos de memoria, ni ex
plicaciones que no sean muy sencillas, limitándose á 
que sepan ejecutar bien las distintas operaciones. Los 
de artillería adquirirán la prática necesaria á las clases 
de tropa de esta Arma. Los de ingenieros recibirán la 
instrucción práctica del zapador en la construcción dé 
materiales de campaña, movimiento de tierras y con
fección de revestimientos.

Art. 12. Durante todo el tiempo que permanezcan en 
la Escuela se dedicarán diariamente los soldados alum
nos del batallón de infantería á ejercicios gimnásticos, 
esgrima de bayoneta práctica del servicio de guarni
ción y de campaña, ejercicios en orden cerrado y abierto, 
con especialidad los de combate. Los de caballería sus
tituirán la esgrima de bayoneta por la de sable y lanza, 
los ejercicios por los análogos de su reglamento. Se 
procurará que sean excelentes jinetes y cuiden sus ca
ballos y equipo con toda asiduidad y esmero.

Art. 13. Practicarán diariamente el servicio mecá
nico é interior de los Cuerpos para que adquieran un 
perfecto conocimiento del régimen interior de los cuar
teles y puedan enseñar y hacer cumplir su obligación 
á los soldados.

Art. 14. Se tendrá presente en toda la instrucción y 
prácticas de los soldados alumnos que no se aspira más 
que á ponerlos en estado de que puedan mandar even
tualmente como unidad de mayor fuerza la que corres
ponde á un sargento á quien tengan que sustituir.

Art. 15. Cuando algún Oficial General inspeccione 
la Escuela, los alumnos demostrarán prácticamente en 
el campo de ejercicios, en el dormitorio y en todos los 
actos que aquél presencie, su aptitud para el desem
peño délas funciones de cabo. Asimismo en los exáme
nes se evitará dar importancia á las recitaciones de me
moria délo aprendido, sustituyéndolas con la ejecución 
práctica ó con ligera y sencilla explicación que de
muestre que se sabe aplicar bien los conocimientos que 
se poseen.

Art. 16. Terminados con aprovechamiento los dos 
semestres de la Escuela, los soldados alumnos pasarán 
con el empleo de cabos 4 sus Cuerpos respectivos, en el 
caso de que haya vácanfes, y si no las hubiera, de su
pernumerarios, entendiéndose que pueden ser ascendi
dos á sargentos previo el examen correspondiente una 
vez incorporados.

Art. 17. Un reglamento fijará los detalles de orga
nización, régimen, servicio, estudios y práctica de la 
Escuela de aspirantes á cabo.

Art. 18. El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«lo se  C S iin e liilla .

R E A L E S  D E C R E T O S

Atendiendo á los servicios, circunstancias y  anti
güedad del Capitán de navio de primera clase D. Ma
nuel Pasquín Juan, á propuesta de la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 13 de Enero de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve* “

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jtosé CSifiiseliilIsfc.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
infantería D. Juan de; Querí y Navea, y con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo adicional de la ley de 19 de 
Julio último;

En nombre de mi Augusto Hijo- el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de brigada.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve^

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

tf"'! l a  & tro 1»  i  B 1

En nombre de mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengm en disponer que el Inspector Médico de se-^ 
gunda clase D. Ramón Hernández y Poggio, Director 
Subinspector de Sanidad militar del distrito de Andalu
cía, cese en dicho cargo y  pase á la situación de reti
rado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al caso primero del art. 32 de la ley de 29 
de Noviembre de 1878..

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

« lo sé  C h in c h illa - .

En consideración á los servicios y circunstancias, 
del Subintendente militar D. Emilio Fery y Algarra, y  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 
de Julio último;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de división, con la antigüedad de 
30 de Septiembre próximo pasado y destino de Inten
dente del distrito militar de Navarra, en la vacante 
ocurrida, por fallecimiento de D. Jacobo Moreno y 
López.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fosé  C h in  c h i l la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y  de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Emilio Dallard y  á su 

esposa Doña Lucía Aigón, súbditos franceses, la nacio
nalidad española que tienen solicitada; entendiéndose 
que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que los interesados presten jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia de todo pabeilón ex
tranjero, y sean inscritos en el Registro civil.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Miniatro &e la Gobernación,

)Rniz y Capdepón.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 2.º del 
Seal decreto de 21 de Marzo •último., y  accediendo á lo 
solicitado por D. Emilio Fernández Luis, Auxiliar ex
cedente de esa Dirección general, quien reúne las con
diciones legales exigidas en el art. 298 de la ley Hipo
tecaria; S . M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII ((,). D. Gr. j, ha teni
do á bien nombrar al recurrente para servir el Registro 
de la propiedad de Navalcarnero, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Madrid.

De Real orden lo digo á Y.  I. para su conocimiento 
y  oportunos efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de los Registros eivil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nómbre la 
‘R e i n a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por el Vicario general Castrense, lia tenido á 
bien disponer que el Capellán de segunda clase con des
tino en el batallón cazadores de las Navas, D. Senén Ce
niceros é Ibarra, sea dado de baja en el Ejército, por 
haber desaparecido del punto de su destino, publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 

j(jue, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda aparecer el interesado en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdenes vigente; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir y al resultado de la sumaria militar y expe
diente gubernativo canónico que se le instruye c&s.q de 
ser habido ó presentado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma
drid 8 de Octubre de 1889.

CHINCHILLA

Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Capdepera en solicitud de que se habilite la plaza de 
dicho punto para el desembarque por cabotaje de la 
pipería nacional vacía, fundándose en los grandes per
juicios que se irrogan á los cosecheros de vinos de 
aquella comarca, á causa de la mucha distancia á que 
se halla el expresado pherto del habilitado para el des
embarque de la pipería que necesitan para dichos cal
dos, j  ser sumamente costosa la conducción por tierra' 
á aquella villa de los mencionados envases:

Resultando favorables al solicitante los informes 
emitidos por el Sr. Delegado de Hacienda de la provin
cia y Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, y que el Administrador principal de Adua
nas se halla conforme en que se concéda la autoriza
ción que se solicita, siempre que la descarga y despa
cho del referido artículo sea intervenida por un em
pleado pericial de la Aduana dé Manacor, en donde se 
liquidarán los derechos del referido impuesto, y  á cuyo 
empleado se abonarán las dietas correspondientes, y  el 
Jefe de la Comandancia de Carabineros se muestra 
también favorable á la concesión de que se trata, á con
dición de que las operaciones que se pretenden se hagan 
bajo la vigilancia del resguardo de Carabineros que 
presta servicio en aquel distrito:

Considerando que con las medidas que se proponen 
quedan suficientemente garantidos los intereses del Te
soro, sin que por ello se perjudiquen los comerciales de 
aquel país:

Considerando que merecen ser atendidas las razo
nes alegadas por la citada Corporación recurrente, y 
que ésta se compromete á abanar al funcionario que 
practique el despacho, las dietas que previene la regla 
tercera del apéndice 1,° de las Ordenanzas de Aduanas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado resolver que se 
habilite el puerto de Capdepera para el desembarque 
dé la pipería vacía que se conduzca de cabotaje, de
biendo hacerse los despachos por un empleado pericial 
de lfb Manacor,.con las condiciones expre

sadas y bajo la vigilancia de la fuerza de Carabineros 
allí situada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Septiembre de 1889.

GONZÁLEZ

'Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO |

REAL ORDEN |
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa ‘ 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en pleno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien autorizar á Doña Ca
rolina García de Quesada para aprovechar 75 litros de 
agua por segundo del caudal de las avenidas ordina
rias y extraordinarias del arroyo llamado Riogordillo, 
en el riego de los eortijos Riogordillo y Verdejo, sitos 
en el término de Jaén, y derivar en el mismo punto to
das las que hoy utiliza y forman el caudal ordinario del 
nombrado arroyo, con el mismo objeto de emplearlas 
en riegos, con las siguientes condiciones:

1.a La toma de unas y otras aguas se hará por me
dio de una presa situada en el punto conocido con el 
nombre de Salinas del Puente, sujetándose todas las 
obras al proyecto presentado.

2.a Cualquiera que sea la cantidad de agua que lle
ve el arroyo, no podrá derivarse más de los 75 litros 
por segundo, y los 25 en que se calcula el caudal ordi
nario, en tanto no demuestren nuevos datos que esta 
cifra es inexacta.

3.a Para regular estas derivaciones deberá estable
cerse el correspondiente módulo, de modo que sólo per
mita aprovechar las expresadas cantidades de agua, no 
pudiendo ser destinadas á otros usos distintos del de 
riego las que se conceden.

4.a En la primera decena de cada uno de los meses 
de Septiembre, Febrero y Mayo, y por los años que 
fuere preciso, se verificarán aforos en el arroyo Rio
gordillo, en el punto conveniente á la proximidad de 
la presa de toma, bajo la dirección ó intervenidos por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, con objeto de fijar 
ofici&lmenteml xm lnm a^^ ordinarias, y  po- j 
der comprobar en su día si éstas experimentan ó no dis- j 
minución con los alumbramientos que Doña Carolina I 
García fie Quesada proyecta realizar.

5.a El plazo de ejecución de las obras se fija en seis í 
meses, contados desde' el día en que sé comunique esta j 
autorización á la concesionaria. j

6.a Esta deberá consignar en la Dirección general j 
de la Deuda, Caja general de Depósitos ó en la sucur- j 
sal de la provincia de Jaén, el 1 por 100 del presupues- j 
fco, que le será devuelto cuando acredite tener obras j 
hechas por valor de la tercera parte del mismo presu- 1 
puesto. |

7.a Se considerará caducada la concesión si se falta- ¡ 
se á cualquiera de las condiciones que se imponen. jj

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del ¡ 
Ingeniero Jefe de la provincia, debiendo la concesiona- j 
ría participarle el día en que den principio. Termina- ¡ 
das que sean, se llevará á cabo un reconocimiento de \ 
las mismas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien I 
delegue, extendiendo acta del resultado, déla  que se j 
entregará un ejemplar á Doña Carolina García de Que- j 
sada si se hubieren cumplido todas las condiciones- del | 
proyecto, remitiendo otro al Gobernador para que sur- | 
ta sus efectos en el expediente.

9.a Esta concesión se entiende hecha salvo el dere- ¡ 
cha de propiedad y sin perjuicio de tercero. j

10. Se autoriza igualmente á Doña Carolina García f  
de Quesada para desviar el barranco de la Culebra y 
construir el depósito para almacenar las aguas que se 
conceden, y la presa y acequias de derivación con en
tera sujeción al proyecto presentado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1889.

XIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES;

Excmo. Sr.; El R e y  (Q. D. G.), y  en su sombre la 
R e i n a  Regente del, Reino, ha tenido á bien aprobar el 
acuerdo á que se refiere la carta de ese Gobierno gene
ral, núm. 2.204, de 14 de Septiembre de 1887, en cuya

virtud y á consecuencia del concurso efectuado,, ha con
ferido el mismo .al Licenciado en Filosofía y Letras, 
D. Luis Febles y Miranda, la plaza de Auxiliar dé la 
Sección de Letras que resulta vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de la Habana, y estuvo á cargo de 
aquel Profesor hasta que fue nombrado Catedrático del 
Instituto de Santa Clara.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes, siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la Habana, 
en cumplimiento del Real decreto de 5 de Octubre úl
timo. Dios guarde á V. E. muchos., años. Madrid 8 de 
Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

i

; Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la
• R e in a  Regente del Reino, en atención á que en ni Ins- 
\ tituto de segunda enseñanza de la Habana no hay Pro- 
| fesor auxiliar que se encargue de las Cátedras corres- 
1 pondientes á los estudios de aplicación, ha tenido á bien 
i aprobar en el mismo concepto de interino con que ha 
\ sido acordado el nombramiento á que alude la carta fie 
¡ ese Gobierno gieneral, núm. 1.843, de 29 de Agosto úl- 
í timo., y ha sido hecho por V. E. con el fin de evitar per- 
; juicios á la enseñanza á favor fiel Licenciado en Cien- 
j cias y Doctor en Filosofía y Letras D. Santiago Terán 
 y Pujol, para que desempeñe la cátedra de Economía 
I política, Legislación mercantil y Geografía y Estadís- 
I tica comercial, que resulta sin servidor en el citado 
¡ Instituto, por fallecimiento de D. Francisco Morales 
) López, que la tenía á su cargo.
j Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co-
í nocimiento y fines consiguientes, siendo al propio tiem- 
j po la voluntad fie S. M. que esta resolución se publique 
í íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la Habana, 
| en cumplimiento del Real decreto de 5 de Octubre del 
i año próximo pasado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
\ Madrid 8 de Octubre de 1889.
s BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 17 de Julio de 1889. El Fiscal de S. M. contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de Junio 
de 1887, sobre abono de cantidades por quinquenios á Don 
Antonio Gutiérrez de León, Catedrático de la Escuela de Be
llas Artes de Málaga.

En 17 de Julio de 1889. El Fiscal de S. M. contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de Junio 
de 1887, sobre abono de atrasos por quinquenios á D. Anto
nio Galtieu, Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de Má
laga.

En 17 de Julio de 1889. El Fiscal de S. M. contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Julio 
de 1889, sobre abono de atrasos por quiquenios á D. Benito 
Vilá y Conmino, Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de 
Málaga.

En 4 de Septiembre de 1889. D. Francisco, D. Juan y Don 
Ramón del Aguila Chaves contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Junio de 1889, sobre excep
ción de la desamortización de los bienes dótales de una cape
llanía fundada en Yepes (Toledo).

En 21 de Septiembre de 1889. D. Francisco Tatay y Man- 
dingo contra la Real orden expedida por el Ministerio, de Fo
mento en 21 de Junio de 18o9, sobre construcción de una 
presa en Sueca (Valencia). ' >

En 30 de Septiembre de 1889. D. Camilo García Pérez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Agosto de 1889, sobre excepción de la venta de la 
finca denominada «Huerta del Palacio» sita en Burgohondo 
(Avila).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan. .

Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES
Núm. 92.

; En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
! los planos,,, cartas y derroteros correspondientes.

o c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  n o r t e

Espada.
5 4 4 . R e in s t a l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  C a b o  d e  Mar, 

e n  l a  r ía  d e  V ig q . El Ingeniero Jefe de la provincia de Pon
tevedra comunica que el día 4 de Junio de 1889 ha sido reins
talada en su emplazamiento la boya modelo C, que marca el
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bajo Cabo de Mar en la ría de Vigo y que había sido retirada 
para su reparación [véase Aviso núm. 32/180 de 1889).

Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la sección II.

África.
5 4 5 .  P ie d r a  d e s c u b ie r t a  a l  SO. d e l  b a jo  C a r p in t e r o  

(L ib e r ia ) . {A. a. N., núm. 87/524. París, 1889.) El vapor 
Benin de la African Steam Ship Cbmpany, de 6,25 metros de 
calado, tocó ligeramente el 6 de Septiembre de 1888, con mar 
gruesa, en una piedra que sitúa á 1 milla al S. 35° O. de la 
piedra Carpintero.

Situación (que debe considerarse como dudosa): 4o 3 3 'N. 
y 2C 2' O. (consultar el Aviso núm. 39/224 de 1889.)

Carta núm. 547 de la sección IV.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla Antigua.
546. B o y a  d e  cam p an a e n  e l  b a n c o  W a r r i n g t o n  f r e n 

t e  a l  p u e r t o  d e  S a n  J u a n . [A. a. N ., núm. 85/509. Pa
rís, 1889.) Una boya de campana, compuesta de cuatro estáis 
de hierro en forma piramidal, todo pintado de rojo, y en su 
vértice una jaula y sobre ella una bandera con la letra G ne
gra, se ha fondeado para valizar el banco Warrington, frente 
al puerto de San Juan.

Esta boya está en 9 metros de agua en la extremidad SO. ' 
del banco. Desde ella se marca el monte Thomas al S. 8o E. y 
la colina de J)rew abierta por el N. del fuerte James al S. 
63° E.

Los buques de cualquier calado pueden atracarse á la boya 
por el S. y el O., pero no deben pasar por el N. y E. de día.

Carta núm. 511 de la sección IX.

M AR NEGRO 

Husia.
5 4 7 .  Luz d e  B a tu m . [A. a. N., núm. 85/508. París, 1889.) 

La luz de Batum, cuyos destellos da lugar á equivocaciones 
á los buques que salen del puerto, se ha disminuido de inten
sidad por la parte de la bahía.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 210: carta núme
ro 101 de la sección III.

OCEANO INDICO 

Canal de Mozambique.
548. E x p l o r a c i ó n  d e l  b a n c o  S a n  L á z a r o , (i . a. 1Y, nú

mero 87/525. París, 1S89.) (Rectificación al Aviso número 73/437 
de 1889.) El Comandante del buque hidrógrafo inglés Storh 
ha explorado durante seis días el banco San Lázaro en el ca
nal de Mozambique.

Este banco ocupa, por dentro de las sondas de 180 metros, 
una extensión de 11 millas en dirección N.-S. por 6 millas 
de ancho; está comprendido entre los paralelos de 12° T  S. 
y 12° 17' S. y los meridianos 47° 32' y 47° 38' 48" E.

Su fondo en general se mantiene menor de 37 metros (are
na y coral). Su menor fondo se encuentra próximo á su extre
mo N. y tiene unas 4 millas en dirección NO. SE. y 2 millas 
de ancho, y la parte más somera que no tiene más de 6,3 me
tros de fondo y está formada por un pequeño placer de coral, 
se encuentra situada en 12° 8' S. y 47° 34' 3" E.

Fuera de la línea de sonda de 180 metros, el braceaje j. 
aumenta rápidamente: á 6 millas al NE. del cabezo de 6,3 me
tros, se han obtenido 1.945 metros, y á 14 y 25 millas al E. 
del mismo cabezo, las sondas han acusado respectivamente | 
2.350 y 2.035 metros.

Se ha observado una corriente regular de marea; la cre
ciente tira al ESE. durante cuatro horas y la variante al ONO. 
durante siete horas, habiendo entre ellas un intervalo de una 
media hora en que las aguas quedan sensiblemente paradas.

La fuerza de la creciente alcanza á unas 2 millas en ma
reas vivas y la altura de éstas á 3,7 metros.

Es posible que fuera de la influencia de estas corrientes, á 
corta distancia del banco, varíen en dirección y fuerza según 
la época del año.

En el banco existe abundante pesca.
Dada la naturaleza de la exploración hecha, se debe admi

tir que los varios bajos reconocidos hasta ahora, sobre la ex- 1 
tensión que ocupa el banco ó en sus inmediaciones, caen den- j 
tro de los límites asignados por el Storl. J ____   i

Cartas números 162 y 607 de la sección IV. j
Madrid 11 de Junio'de !889.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  j

*

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 11 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública 
para la enajenación de las costillas ó cubiertas de las 
resmas de papel, los recortes de papel y cartulinas y los peda
zos de cuerda de cáñamo inaprovechables en la misma, á 
contar desde el 1.° de Julio de 1889 al 30 de Junio de 1893.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su adquisición pase á ver el pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Jefe Director, Federico 
Sarcia Patón. ■' t 694—S ¿

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, señalado con el núm. 20.281, expedido por este esta
blecimiento con fecha 2 de Enero del corriente año á favor de 
D. Rafael de la Pinera y Pérez, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Octubre de 1889.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—478

El Consejo de gobierno ha acordado que se sigan admi
tiendo á negociación los cupones de Deuda exterior al 4 por 
100 y billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba de la 
emisión de 1886, ambos del vencimiento de 1.° de Octubre 
corriente y de los anteriores, y los títulos amortizados de los 
mismos billetes, con la bonificación que diariamente se fijará 
Bn las oficinas del Banco, así en Madrid como en las sucur
sales, hasta tanto que haya lugar á la negociación de los cu
pones del vencimiento próximo venidero, la cual se anuncia
rá oportunamente.

Madrid 9 de Octubre de 1889.=E1 Secretario general, Juan 
ie Morales y Serrano.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Aposto último.
c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a .

D. Primo Gregorio Alvarez y Alvarez, Magistrado de la 
Audiencia de Cádiz, jubilado con el haber pasivo anual 
de 4.200 pesetas, tres quintas partes de 7.000 que le sirve de 
regulador por reunir 25 años, 10 meses y 18 días. Extracto 
de los mismos: Investigador primero de la Contribución de 
subsidio de León, 7 meses y 21 días; Oficial quinto de Hacien
da pública de Palencia y León, 5 años, 5 meses y 12 días; Pro
motor fiscal, de entrada de Murcia, Sahagún y de ascenso de 
Reus, 3 años, 7 meses y 19 días; Juez de entrada de Santo 
Domingo de la Calzada, Haro y Baltanas, 9 años, 11 meses y 
28 días; Juez de término de Jerez de la Frontera, 2 meses y 
16 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Cádiz, 
5 años, 11 meses y 12 días.

D. Agustín Fernández y Al varez, Subdirector de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, jubilado con el haber pasivo de 
2.800 pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 
3,500 que le sirve de regulador por reunir 37 años, 2 meses 
y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: Servicios mi
litares que le reconoce la Dirección general de Infantería, 
5 años, 11 meses y 13 días; Ordenanza de segunda clase, Ce
lador de líneas Telegráficas, no son de abono estos servicios 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo, regla 5.a de 
la Real orden de 22 de Marzo de 1889; Telegrafista de tercera 
y segunda clase, 4 años, 9 meses y 7 días; Telegrafista pri
mero, 13 anos < 11 meses y 10 días; Jefe de estación, 6 años, 
9 meses y 16 días; Subdirector de segunda y primera clase, 
5 anos, 9 meses y 13 días.

Pedro Pomares y Alonso, Oficial de la clase de terceros de 
Administración civil, jubilado con el haber pasivo anual de 
1.000 pesetas, dos quintas partes del regulador de 2.500 que 
disfrutó y le corresponde por reunir 22 años, 5 meses y 6 días 
de servicios Extracto de los mismos; Conductor de correos 
de segunda y primera clase 7 años, un mes y 5 días; Oficial 
de- la clase de cuartos de Administración civil 3 meses; Ofi
cial de la Estafeta ambulante del ferrocarril del Mediterrá
neo 4 meses y 5 días; Administrador de la Estafeta ambulan
te del ferrocarril de Córdoba á Málaga un año, 2 meses y 24 
días; igual destino del Mediterráneo y de la Estafeta del fe
rrocarril de Madrid á Barcelona 8 meses y 5 días; Adminis
trador de la Estafeta del ferrocarril del Mediterráneo 9 años, 
un mes y 12 días; Aspirante de primera clase á Oficial en co
misión; Ayudante de la Estafeta del ferrocarril de Aragón, 
no procede el abono de este tiempo por no reunir las condi
ciones exigidas por el art. 6.° del Decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial de la clase de tercero Administrador de la Es
tafeta del ferrocarril de Madrid á Andalucía 3 años, 8 meses 
y 15 días,

D. Bartolomé Salord y Escudero, Secretario del lazareto 
de Mahón, jubilado con el haber pasivo anual de 1.200 pese
tas, tres quintas partes de 2 000 que le sirve de•regulador 
por reunir 25 años, 2 meses y 8 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial segundo de Administración de Rentas 
de Menorca, Ibiza, y Alcaide de la Aduana de Mahón 7 años, 
7 meses y 12 días; Marchamador, Pesador y Alcaide Marcha- 
madorde la Aduana de Mahón 9 años, 7 meses y 21 días; 
Secretario del lazareto de Malión 7 años, 11 meses y 5 días.

D. Eduardo Márquez Quintero, Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública, jubilado con el haber pasivo anual 
de 1,800 pesetas, tres quintes partes del sueldo de 3.000 que 
le sirve de regulador por reunir 31 años, 8 mesés y 8 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Meritorio sin sueldo de la 
Contaduría de Rentas de Cádiz; Carabinero de infantería de 
la Comandancia de dicha provincia; Auxiliar de la Contadu
ría de Rpntas de Cádiz; Escribiente de la misma; Fiel de 
puertas y Escribiente de la Secretaría de la Diputación pro
vincial, no procede el abono de tiempo servido en dichos des
tinos porque no había cumplido la edad de diez y seis años, 
ni están comprendidos en la regla 5.a de la Real orden de 22 
de Marzo último, y por no haber sido confirmado en el pe
núltimo empleo; Oficial quinto de Hacienda de Huelva 5 
años, 7 meses y 14 días; Oficial cuarto de Hacienda 11 años, 7 
meses y 9 días: Oficial tercero un mes y 2 días; Secretario de 
la Comisión Amillaradora de la riqueza de (Huelva, no es de 
abono conforme á la regla 5.a del art. 6.° del decreto ley de 22 
de Octubre de 1868; Oficial de segunda clase de Hacienda de 
las provincias de Ciudad Real, Huelva y Alicante 14 años, 4 
meses y 13 días.

D. Pedro Alcántara ele Ezeiza y Aguirre, Director general 
de Aduanas,, jubilado con el haber pasivo anual de 10.000 pe
setas, cuatro quintas partes de 12.500 que le sirve de regula
dor por reunir 36 años, 10 meses y-21 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Administrador y Auxiliar Vista de las 
Aduanas de Roncesvalles y Elizondo 2 años y 25 días; Vista 
tercero único; Vista cuarto de las Aduanas de la Coruña, Elí- 
zondo, Canfrañc, San Sebastián, y Oficial cuarto de la Direc
ción de Aduanas 3 años, 6 meses y $1 días; Oficial tercero de 
dicha Dirección y Vista cuarto de la Aduana de San Sebas
tián un ano, 8 meses y 25 días; Oficial segundo, Vista se
gundo de la Aduana de Irán, y Oficial primero de la Direc
ción de Aduanas 4 anos y 11 meses; Jefe de Negociado de

segunda clase, Administrador de la Aduana de Irún y Admi
nistrador de la misma 3 años, 5 meses y 16 días; Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Direción general de Impuestos 
y Administrador de la Aduana de Bilbao 2 años, 10 meses 
y 10 días; Jefe de Administración de cuarta clase de la Di
rección general de Aduanas 2 años y 11 meses; Administra
dor de la Aduana de Barcelona un año y 7 días; Jefe de Ad
ministración de tercera clase de la Dirección de Aduanas 2 
años, 3 meses y 26 días; Segundo Jefe de la Dirección de Im
puestos y Jefe de Administración de segunda clase de Adua
nas 3 años, 9 meses y 8 días; Segundo Jefe y Subdirector de 
Aduanas, y Jefe Superior de dicha Dirección 9 años, un mea 
y 22 días.

D. José Bastroa, Administrador Jefe de la Fábrica de Ta
bacos de Cádiz, cesante, con el haber pasivo anual de 2.500 
pesetas, mitad de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 
27 años, 11 meses y 2 días de servicios. Tiempo reconocido 
por la Junta de Pensiones civiles hasta 31 de Enero de 1875, 
20 años, 9 meses y 19 días; Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de Cádiz, 7 años, un mes y 13 días.

D. Manuel de Lago y Pazo, Oficial quinto de Hacienda» 
Inspector de la Administración subalterna de Baena, cesan
te, clasificado en juicio de revisión con el haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, mitad de 2.000 que le sirve de regulador y 
disfrutó como Oficial cuarto de Hacienda por reunir 20 años»
3 meses y 18 días de servicios. Tiempo reconocido por esta 
Junta hasta 16 de Febrero de 1886, 19 años, 4 meses y 9 días; 
nueva clasificación y revisión, Oficial quinto de Hacienda en 
la Administración subalterna de Baena, 11 meses y 9 días.

D. Miguel Otero é Hidalgo, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Oficial tercero de la de cuartos de la Secretaría 
del Congreso de los Diputados, jubilado con el haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas partes de 6.500 que 
disfrutó y le sirve de regulador por reunir 37 años, 6 meses 
y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Administra
dor particular de la ciudad de Bib-Rambía en el ramo de 
Loterías, en suspenso este servicio; Escribiente Auxiliar de 
la redacción del Diario de Sesiones del Congreso 7 años, 2 me
ses y 4 días; igual destino 2 años, un mes y 22 días; Escri
biente Auxiliar del Diario de Sesiones 2 anos1 3 meses y 13 
días; Escribiente primero de dicho Diario 9 anos, 6 meses y 
26 días; Auxiliar segundo y primero de dicha redacción 10 
años, 5 meses y 21 días; Auxiliar segundo 5 anos, 6 meses y
4 días; Jefe de Administración de cuarta clase 4 meses y 15 
días.

D. Antonio Mora y Carrera, Director de Sección de terce
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, jubilado con el haber pasi
vo anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes de 3.500 
que le sirve de regulador por reunir 39 anos y 6 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Torrero de tercera clase de 
las líneas telegráficas 7 años y 19 días; Telegrafista de se
gunda y primera clase 3 años, 7 meses y 4 días; Telegrafista 
de primera, Oficial de Sección del Cuerpo de Telégrafos, Jefe 
de estación supernumerario y Auxiliar segundo del referido 
cuerpo 9 años, un mes y 17 días; Auxiliar de dicho Cuerpo un 
año, 5 meses y 21 días; Oficial tercero de Telégrafos, Jefe de 
Estación y Subdirector de Sección de segunda clase 11 anos, 
9 meses y 8 días; Subdirector de Sección de primera y Direc
tor de Sección de tercera clase 5 anos, 11 meses y 27 días.

D. Canuto García Villa, Sobrestante primero de Obras 
públicas, jubilado con el haber pasivo anual de 1.600 pese
tas, cuatro quintas partes de 2.000 que disfrutó y le sirve de 
regulador por reunir 39 años, 9 meses y 13 días de servicios.^ 
Extracto de los mismos: Servicios militares 6 años, 10 me
ses y 28 días; Sobrestante de Obras públicas de Valladolid y 
Oviedo 25 años, 5 meses y 27 días; igual destino de la clase., 
de segundos y primeros 7 anos, un mes y 18 días.

D. Felipe Flores Astorgano, Celador del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara sin derecho á que se le reconozcan los 
servicios que prestó en los destinos de Celador y Ordenanza 
del Cuerpo de Telégrafos con los sueldos de 625 y 750 pese
tas, por no reunir las condiciones que determina el art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 1873.

D. Agustín Blanco y Alvarez, Oficial cuarto de Hacienda, 
cesante. Se le reconoce en la indicada situación 13 años, 4 
meses y 9 días de servicios, y sin derecho á señalamiento de 
haber pasivo, por ser su base de carrera posterior á la ley de 
Presupuestos de 23 de Mayo dé 1845. Extracto de servicios; 
Escribiente séptimo, quinto, segundo, primero. Auxiliar de 
la Administración de Contribuciones y fincas del Estado, Es
cribiente primero, tercero, y Escribiente primero de la Ad
ministración de Hacienda de Madrid, no es de abono el tiem- 

o servido en dichos destinos, conforme á las prescripciones 
e la ley de Presupuestos de 1835 y Real orden de 22 de Mar

zo de 1889; Aspirante de segunda clase á Oficial de la Teso
rería de Hacienda de Tarragona un año, 2 meses y 9 días; 
Aspirante de segunda y primera clase, no procede su abono, 
confórme á la regla 1.a, art.. 6.°, del Decreto ley de 22 de Oc
tubre de 1868; Oficiahquinto y cuarto de Hacienda pública 12 
años y 2 meses; Auxiliar de la Intervención de Hac enda de 
Madrid, no es de abono conformé al referido Decreto de 22 
de Octubre de 1868.

D. Eduardo Villamor y Peña, Oficial cuarto del Cuerpo de 
Estadística, cesante. Se le reconoee en la indicada situación 
17 años, 9 meses y 10 días de servicios, y sin derecho á ser 
propuesto para jubilación que solicita por no reunir el míni
mum de 20 que exige el art. 26 de la ley de Presupuestos de 
1835. Extracto de servicios: Auxiliar de Sección de Estadís
tica de Teruel, Oficial tercero, Auxiliar Escribiente de Sala
manca 6 años, 7 meses y 2 días; Aspirante de primera clase 
de Hacienda de Salamanca, no procede el abono de este ser
vicio con arreglo á la prevención 1.a, art. 6.° del Decreto ley 
de 22 de Octubre de 1868; Auxiliar cíe la clase de segundos 
del Cuerpo de Estadística de Madrid 6 años, 11 meses y 3 
días; Oficial de la clase de cuartos de Estadística, por ascen
so, 4 años, 3 meses y 5 días. *

m o n t e p ío  d e  l a  p e n ín s u l a

Doña Bibiana Pérez Sánchez, viuda de D. Buenaventura 
Yonte, Oficial cuarto que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas 
anuales, que señala el art. 14 de la instrucción de 26 de Di~ 
ciembre de 1831.

Doña Fuensanta Ortega y Ortega, viuda de D. José Pas
tor Núñez, Administrador subalterno que fué de Rentas Es
tancadas. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 250 pesetas anuales que señala el art. 14 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y le correspon
de por el 16 de dicha instrucción.

Doña Demetria González Carp, viuda de D. Lucio Alón- 
so y Lorenzo, Registrador de que fué de la propiedad de Ve- 
rín. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Teso
ro de 750 pesetas anuales que son los 20 céntimos del regula
dor de 3.000, y le corresponde por los artículos 48 y 49 del 
Proyecto de ley de 20 de Mayo,de 18?#, puesto en vigor por 
el 15 de la ley de Presupuestos de 1864.

(Se continuará.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 283 10 Octubre 1889_______  97

0$ 18
87

.

‘8
7

‘1
4

‘7
6

¡‘4
1

‘2
8

*7
9

‘4
3

‘0
6 ‘45 ‘3
0

‘1
1

‘7
3

‘8
3

‘8
8

‘8
4

‘5
8 T5 ‘5
8

‘1
4

‘9
6

‘4
6

‘6
1 ‘1
6

‘5
5

*1
8

‘8
8 ‘4
4

‘4
3

‘8
4

‘9
9

‘83t á 9 2 9 2 4 1 2 3 7 ¡6 4 0 3 0 6 7 3 8 6 8 6 2 8 0 6 5 2 0 4 8 33% 3 8 9 1 0 4 0 0 2 1 8 2 3 3 2 2 7 4; 1 2 7; I 4 9¡ 7 7' 7 7 Q 2 0 m

iei 'A
L

d 188
(

las
.

4.
3

1.
4

0.
7

0.
5

6.
2

4.
9

4.
3

5.
8

0.
7 1.
4

5.
1

8.
7

4.
4

7.
9

8.
1

9.
0

4.
8

8.
7

9.5
,

9.
5

5.
8 1.
4

7.
2

9.
7

6.
5

4.
0

7.
8

9.
6

0‘
3

4.
1

4.
4

i T ie 3 se 8' A 7 2 7 0 8 5 4 6 2 8 5 7 6 9 5 0 2 9 9: 2 3 5' 1 7 9 5 0 5 5 m

me TO
c

o d
< Peí 10
;

4.
1 4.
5

1.
1 4

1.
2

2.
5

4.
6

¡1.
9

2.
3 7

7.
5

2.
4

¡1.
1

6.
2

4.
2

6.
6

4.
7

9.
2

4.
8 7

4.
3

5.
0

4.
5

4.
9

2.
4 1

8.
7

88
.3 4.
1 3.
4

c 3Í 1 4 1 2 9 0 3 1 1 6 1 1 0

es
p

ije
rci

f 2 1 2

ré)r e - •ah ! L 1 - \ny 'i I ■ n0 jn 7. Uic las a,c
i(

188 Ui7 4 3 7 0 6 1 1 9 0 4 2 4 7 8 9 55 1 9 6 5 6 5 2 5 2 4 3 7 y0 K ti¡ LO 51 8 3 7 7 5 5 0 i 8 5 4 2 6 0 1 5 0 2 8 8 8 6 7 6 9 6 4 c

w izi ip] uli di 1‘ 9‘ 9‘ 2‘ 7‘ 1* 7‘ l4 5‘ 9‘ 4‘ 54
‘ 5‘ 9‘ 6* 4* 8* 1‘ 2‘ 9‘ 4* 0‘ 3l 2* 2* 63
* 0‘ 2‘ 3‘ [SeI ea

l an
 

0 J
 

re 2 1 3 9 8 6 6 5 7¡ 2 3 3 7 9 3 1 1 8 2 8 ¡2 '0 d 4 ¡0 1 9e s. 8, 8 ,3 .9 ,5 2 8 6¡ 81 2 ,5 ,7 .7 ,1 ,4 ,3 8 ,7 ,6 .7 ,3 .2 .0 .8 .2 .7 .8 .3 ,4 i

R oes
 r

 
lo 

de
 

l.°
d 

iem
b la 2. 8 3. 2. 0. 6. 1. 2. 6. 4. 9. 7, 3. 5. 5. 8. 8. 5. 6. 8, 9, 6 2 0, ¡7, ¡6, 2. i>se y 0 5 6 3 5 8 4: 4 6 34 9 6 4 6 1 4 1 9 4 9 5 3 7 ¡4 ¡5 3 ¡2 6 >;>ei 6 6 ,5 3 1 3 5 7 !• 1 8 ,1 ,9 4 ,2 ,7 5 8 7 ,u ,1 4 6 .3 8 ,1

de
l

S

O
pe

rad
o 

el 
pe

río
t 

de
sd

e 
31 

de 
Di

c F 2. 1. 1. 4. 14
.

28
. 2. 1. 7, 1, 4 29
.

M
1N

IS
TE

RI
O 

DE
 

LA 
G

O
BE

RN
AC

IO
N

—
D

ir
e

c
c

ió
n

 
g

e
n

e
r

a
l

 
de

 
A

d
m

in
is

t
r

a
c

ió
n

 
l

o
c

a
l

.(
1) os O

ip
l

>
T en á 

:

i 1 1 i j i i i í i _

0 "" i i

é X 7 F LS ili

un
í

88

C
E

Í8 Jl 0 0 0 3 4 8 3 2 5 6 0 7 1 9 1 6 9 0 7 5 n 1 5 1 3 3 6 0 ¡U ¡7 CSI

iza
<

0 de un
i

7*
8

2‘
3

j‘4 9‘
6

6*
5

0*
2

4‘
9¡

2‘
0¡

2‘
2<

6‘
5

9‘
5'

6l
3

8*
5

1*
2

0*
7

3*
3

4*
6

7*
0

4*
0

9*
7

1‘
6

1-
7

4‘
3

7*
9

3*
4

2‘
2 1*
5

7‘
8

il‘
3

M 1 al d O J 61 7: 0 5 4' 3 7 4: 5' 8 7 9 4 3 4 2 0 4 3 2 ¡9 5 3 ¡1 7 ¡6 .83 3»># ■es ío 1. e 7. s. 5' 6 3í 5 6 6 4 r 8 2 5 .9 ,6 ,7 6 ,7 .0 .0 .8 .8 .4 .2 .2 .9 .3 .3 .0 .3s

XS 
j á N ;s 
r 

pe
r 

sde
 

30 
d 188 seta 11 32
.

17
.

57
.

45
.

48
.

02
.

13
.

92
.

95
*

38
0, 88
.

86
.

34
.

02
.

83
.

06
,

90
,

33
,

52 97
,

¡64
,

¡98
,

82
,

74
,

23 60 33 37 »

[.

C
O

ílí 1 es a 1 e *ei 4 5 0 7 3 8 0 9 1! 1 6 2 2 8 0 ,9 .1 ,3 ,1 6 .2 .8 .0 ,2 .1 1 ,9 ,1

v
m

%s 
en 

k 
i 

18
86 ira
cio

i 
en 

e 
ario

 d
31

886
 1 d F 8. 3. 48
.1 11
. 3. 17
.

78
, 6.

17
4. 28
. 5. 13
. 8. 4. 8. 4. 57
, 3, 4, 4, 8, 7.

15
9,

* 
m

A 
P

O
R

Op
c

or
din d.

í i i ! i i. 1 í r
-

eje
cu

ta
da

 
er 

cic
lo 

di

...
....

....
....

....
..

...
....

....
....

....
..

....
....

....
....

...

....
....

....
....

....
.

...
....

....
....

....
..

....
....

....
....

.

....
....

....
....

....
.

__
__

...
....

....
....

....
.. ..
. .

es ei T í é 
, * 4

op
er

ac
ió

n al

C
U

E
N

O
S

T 
'

S T..
....

...
....

 
. . 

.

y

de 
las

 
i

B
E

S
'

To
ta

S
T

O

To
ta

Ig
ua

j

.. • • dt A
i

• • • . n. •»
,

4 . 
,

• • 
<

iv
a

T
N

(

. 1 d
éñ

i

G

at
o.

.,

uc
ció

. . 
4 • 

.

,it .. " r 
e .. iie
i

al
. .. # * » . 3t
r * * 5 4

Cu
en

ta 
de

fin

rrm
io

s.

rm
nn

es
to

s. 
....

....
....

...
X 

....
....

...
*-

---
en

ef
íc

en
ci

a..
....

....
...

ist
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
or

re
cc

ión
 

pú
bl

ic
a.

.
vfr

aO
r 

din
 a

ri
os

.. 
..

TY1 
"Til 

i O
/llA

Tl

es
nl

ta
s.

. ..
....

....
....

...
ec

ur
so

s 
pa

ra 
cu

br
i

ei
nt

eg
ro

s.
....

....
....

...
ar

io
s..

....
....

....
....

...
....

a&
tos

 
de

l 
A

yu
nt

an
 

oli
cía

 
de 

se
gu

rid
ad

oli
cía

 
ur

ba
na

 
y 

ru
r

ist
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
p.n 

p.6 
ce

nc
ía

....
....

....
.

l-vn
oa 

•m
íTY

lipn
G 

.
ux 

ao 
. . 

. .
or

re
cc

iun
 

jju
uh

o
<x.

....
....

....
....

....
.

ar
c:

as
....

....
....

....
....

....
br

as 
de 

nu
ev

a 
co

ni
■n

nr
p.v

ist
oS

....
....

....
..

..
..

..
..

__ es
ui

ui
o-

..
..

..
..

..
%

ev
oi

uc
iu

nc
s..

....
....

..

xi
ste

nc
ia 

en 
ca

ja
.,

P M B Ii C E A R B R |v ! \ G p
, P Ii B O C 1Y1 c O Il R Y E

—
«<>

I • mmm3S i; ' - -~a
, mm■ti 5 5 9 9 1 1 3 A 1 2 7 6 7 9 5 0 0 2 4 5 / 6 i 1 9 7 1 1 4 5 8 1 9 0 wam'n lí ‘8 ‘3 ‘0 • ‘5 ‘5 ‘6 ‘0 ‘0 40 9 ■•9 ‘4 ‘0 *1 ‘8 ‘1 *0 ‘7 ‘3 ‘7 ‘1 ‘0 ‘9 ‘2 ‘8 ‘7 *9 ‘4 ‘0 6 40 ‘7 ‘8i "e á 88 4 4. 6 4 0 1 1 5 2 4 3 4 1 9 3 «i 35 7 6 1 1 o u 6 5 8 2 8 9 0 5 2 6 6 1' 3' "'i 6

0.
83 9 3

3.
53

4,
66 3.
85

9.
83

6,
68

5.
62 2 7 4 5 5 9 3 4 9 1 Q 8 4 4 4 9 7 1 9 4 9 5< 3' o:

nd TA
L 

le
í 

e 1
88 tas. 5.
6

3.
4

9.
7

¡5.
0

3.4 0.
8

6.
3

4.
6

4.
2

9.
9

6.1 LO 9.4
 

6.
2 

4.
8 

3.
0 5.
5

2.
3

5.
5 

4,
8

9.
1 9*
4

3.
6

2.1 3.
6

0.2
¡

4.o
:

4.2
!

>ú¡ se 6 2 1 7 7 1 5 2 6 3 6 1 n 4 1 7 3 2 7 5 i 6 0 u 1 3 6 0 7 5: » 3' 1- 440 ( d 'ei 2 1 4 ,6 ,5 8 .1 1 2 ,5 3 l 4 ,7 4 4 0 5 9 7 6 6 8 4 7 4 6 r l! 5: 9 mm

es
p T

3ÍC
ÍO F 26

. I. 5. 1. 1. 8 2. 4. 3. 55 4. 1. 1 2. A 17 2. 1. 2. 1. 5. 48
. 6. 55
.

T er< ..

co
t eJ _ 1 __
_

es,
 

'

da
s

áci
ÓD 18
87

.

1 1
¡ i

7 
1

8 n ¡1 1 6 A ¡9 8 8 4 8 0 2 7 7 3 i 8 7 3 7 6 1
i

5 n 4l ai Lis io 7 0 4 5 4 3 6 2 5 3 8 5 7 9 4 2 8 6 8 3 9 8 3 i 6 3 3 6 2a Liz ip] ul: d( 8‘ 7* 9* 6‘ A‘ 74 17 :8’ 8‘ 2 7‘ ¡0‘ 6‘ 8* 25 4: 6‘ 9‘ 5 5‘ 1* 1‘ 2‘ 1* 4‘ 8* 5* O4 3‘i a n J 3 0 6 4 8 4 9 8 4 n ¡6 6 8 2 3 9 1 7 6 4 n 2 3 i 5 1 6 9 4. 7;c re a: e s. 0 4 ,9 4 ,8 .8 .3 7 .0 ,3 .3 7 1 * .3 6 ,7 ,9 3 2 1 5 ii 1 ,6 6 ,1 3 1 ,0 2 <in 5S 
] 

• d
e d 

¡m
i] ta 0. 2. 7. i 6. 5, 5, 1, 7, 6. 2. 9. 3. 7 1. 9. 8. 7. 5. 1. 3. 1. 9. 7. 7. 9. 3 5.i se 0 » 0 7 n 1 ¡3 9 3 7 2 3 1 1 i 0 3 4' 6¡ 0 i i 3 0 2' » 1 0 » >ü ni lo 1 ie ’ei 1 .8 2 .3 3 n .0 .1 1 .3 4 4 2 9 7 ,6 2 1 1 8 1 4 3 6 i 20

P
T

O
S

LO 0( le ic I 4 1, i ' 2, 1, 1 3. 1. 1, i 90

íes
 p

r

Op
era

c: 
en 

elp
er

í 
de

sc 
á 

31 
de 

D 1

i

l

¡io
¡

7. 1S ali
o ¡ i

c S

'J
C

E

d? J 0 4 4 9 2 9 l 2 4 0 6 3 6 8 1 7 6 2 6 2 8 0 3 fi 3 4 6 0 5 0 4 0 8 7

\ta ’8< Liz
a

io ’ d
e 

¡un
i

0‘
1

7‘
3

4*
0

7*
1

7*
9

8‘
2

3*
7

4‘
0

6‘
4

37 2*
4

3*
9

TO 0‘
2

2;
5

9*
0

6*
1

1‘
5

2*
5

4‘
4

2*
1

2‘
3

0*
6

3‘
0

7‘
0

9‘
9

7*
1

5‘
0

2*
6

5*
4

6*
7

6*
0

2‘
7

u 1 a] >d ÍJ 8 61 9 8 4 1 5 4 3 1 6 n 7 3

1.6
5 3 1 3: 1 A 4 8 2 1 2 4 6 4 9 4 8:

j ip ít 3S 
re

 
pe

ríc
 

sde
 

1 
30 

de
 

18
87

.

das
-

5.
6

8.
3

3.
4 1.
7

2.
0

2.
8

6.
9

4.
4

5.
9

0.
6

3.
6

3.
4

3.
4

9.
5 2.
3

6.
1

8.
2

2,
7

0.
2

8.
0

7.
3 

7.
9

4.
4

88
.7 3.
9

5.
7

1.
8 

2.
2 

3.
6

3.
0

0.
4

4.7•

las
 D

 
88

6 
, r se 6 1 1 7 U 4 3 9 7 0 O 8 8 0 0 0 5 2 2 3 01 4 6 6 7 3 4 0 5 5

37
.2

7 » »

c
o

era
cio

ns
 

en 
el 

tar
io 

de
i 

e1
886

 á
 

de Fe 1 1

21
.6 1.
4

4 
1

1.
4

6.
1

2.
2

33
1

3.
1

44
.1 4.
3

LO
;

1.
2

l.l
:

38 14
.3 4 5 4

1.
9 á

1.
3

11 1.
6

3.
5

a n 1 Op
i

din d

&

ad
as

 
e 

ció 
de R or 0 -

1 |

T
A

B


R
O

I j 1

• • 
• • 

•

¡
....

....
. ' 

1

E
S

1

on
es 

ej
ec

ut
 

al 
ej

er
cí

E
N

T
Á

ci U

tE
S

O
S

• * » t 11 • • ,
,

j

s 
op

er
a C

To
ta

t/
r

s.

3
4

0
S

To
ta

le
s

Te
n 

a
l. 

...

I.

la xF I.
S.

 
.

, A
i

..
. • • 
i

..
.

itU
8

4 de N
C

an
d?

s_
_

.. 
•. 

i ’■

ia
l.

.

3. 
. . 

.

..
..

.
.. 

•.

de
l^

í

‘da

I

S. 
•.

y 
m

ar
io

rte sd
nc

int
os

..
.

os
.

• 
• •

. 
« 9 

,

leí 
3

Cu
en

ta
 

de
fin

iti

p.n 
ta

s.
....

....
....

....
....

...
or

ta
zg

os
 

y 
ba

rc
aj

e;
 

on
at

iv
os

, 
le

ga
do

s
p/

na
rti

m
ip

/n
to

.
wJ

r-
-- 

“ 
. 

....
....

. .
....

....
....

....
....

....
....

....
ist

ru
cc

io
n 

pu
bl

ic
a,

ig
re

so
s 

ex
tr

ao
rd

in
 

rb
itr

io
s 

es
pe

ci
al

es
 

m
pr

és
tit

os
.. 

..
..

..
na

i a
na

do
ne

s ..
....

...
es

ul
ta

s...
...

...
...

...
.....

....
....

.
m

nl
ia

ci
on

es
...

...
...

...
...

...
...

.

io
vim

ien
to

 
de 

fo
nd

 
ei

nt
e^

ro
s...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
~

ar
io

s...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

&

dm
in

ist
ra

cid
n 

pr
o

er
vic

io
s 

ge
ne

ra
le

s.
or

as 
ob

ns
ra

to
ria

s.
ar

ic
as

__
_

---
--o

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

ist
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
en

ef
íc

en
ci

a...
...

...
...

...
...

.

or
re

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
nn

re 
vi

st
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ue
vo

s 
es

ta
bl

ec
im

ie
ai

 
L

o
t

o
ia

o
. 

•
•

•
«

•
«

.

íl i 
ve

rs
as

....
....

Iro
s 

o-
as

fo
s...

...
...

...
...

...
...

...
.

D-
---

p«
iil

fa
K

....
....

....
....

....
m

pl
ia

ci
ón

....
....

....
...

ov
im

ien
to

 
de 

fo
nd

ev
ol

uc
io

ne
s. .

....
....

..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

ds
te

nc
ia

s 
en 

ca
ja

.

1  ̂
Vé

ase
 l

a 
Ga

ce
ta

 
c

R P V) ? Tt B Tt A E E R ü Ai R V A B u fj Ii B C Ii N G O o R A M Di Y; E: l



98 10 Octubre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 283

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Seccion de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Octubre de 1889#

~g r  " o«
Afi0* ^ CLASIFICACIÓN CALIS S S Í  A ñ °*  CLASIFICACIÓN' CALLES

g g  *8X 0S edad 1 D ¿ q  i a  e n f e r m e d a d .  <5 lu gar del fa lle c im ie n to . OBSERVACION p g  do ©dad. * 1 d e  l a  e n f e r m e d a d .  <5 lugar del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES
• e. * pí«a  . o

1 V arón ... 5 Soltero. . Difteria. t. . ..Santa María, 42 . . . . . . . . .  » 28 Varón. . .  Feto...................................*.......................La Gasea, 2 4 . . ...........................  »
2 Idem  2 Idem I d e m .. / . ! ..............Jacometrezo, 8 ....................  » 29 Hembra.. 19 Soltera... T ifu s.  ...................... Hospital Provincial. . . . . .  »
3 Idem  32 Idem  Tuberculosis Hospital Provincial . > 30 Idem  5 I d e m .. ..  Difteria..................... T.a de San Mateo, 4 ................  >
4 Idem......... 40 Idem Idem   Idem ...........................................  » 31 Idem... 22 Idem  Tuberculosis.............Santa Engracia, 2 9 ....—  »
5 Idem......... 23 Idem Idem........................... Tetuán,5 ...................................    » 32 Idem... 36 Idem  Idem......................... Hospital Provincial  >
6 Idem  1 Idem  Tabes mesentérica. Amparo, 88.............................    > 33 Idem  44 Viuda . . .  Idem .  ...................Idem......................................    »
7 Idem.......  1 Idem jDentición...................Carretera Andalucía, 1 4 /  » 34 Idem.......  4 Soltera... Id em ..........................Atocha, 14.................................... y
8 Idem......... 60 Casado . .  ¡Lesión del corazón. San Ignacio, 3 ......... . . . . . /  » 35 Idem... . .  2 Idem  Tabes mesentérica. Peña de Francia, 2 . . . . . . .  y
9 Idem  1 Soltero . .  ¡Laringitis.................Embajadores, 8 9 . . . . . . . . .  » 36 Idem.......  1 Idem  Idem .................... ...... Luisa Fernanda, 7.................... »

10 Idem ..,.. 76 Casado. /Pneum onía.............. Plaza del Progreso, 1 2 ...  » 37 Idem  9 m. Idem Idem  .............. Limón, 28  ............................  y
11 Idem ..... 39 Idem Id e m ........................ Embajadores, 32 . . . . . . .  . > 38 Idem ...... 2 Idem .... .  Id em .........................Camino bajo de Vícálvaro »
12 Idem  32 Id em ..... ¡Idem.......................... Mayor, 1 0 4 . .  » 39 Idem.......  1 m. Idem... . .  Bronquitis................C.a de Extremadura, 16.. »
13 Idem  58 Idem ¡Enfisemapulmonar Alcalá, 78______________________> 40 Idem.  1 Idem Idem................ .. General Porlier, 1 7 ..................  »
14 Idem  36 Idem ¡Enterocolitis Claudio Coello, 103...................  > 41 Idem....... 4 Id em ..... I d e m .. . ....................Toledo, 104...................................  »
15 Idem... . .  1 Soltero... ¡Idem...........................Buenavista» 4 5 ____ ..._______  » 42 Idem.......  1 Idem .... .  Idem  ................Montera, 6 ............................    »
16 Idem  4 Idem. . . .  ¡Catarro intestinal. GaMeo, 5 .   _____________     » 43 Idem  65 Viuda. . .  Pneumonía-------- ..M adera, 36.............. . »
17 Idem £45 Idem ¡Enteritis....................Hospital de la Princesa. .  » 44 Idem... 32 Casada.. Catarro senil Redondilla, 3 ..........................    »
18 Idem  8 d. Idem ¡Cólico b ilioso... . . .  Salitre, 44 . . . . ___________    » 45 Idem.......  1 Soltera... Enteritis................... Arroyo Embajadores, 13. »
19 Idem  57 Viudo ! Apoplejía cerebral. Hospital de la Princesa.. » 46 Id em ..... 1 I d e m ..E n te r o c o lit is ........  Santa Isabel,.... 39................. »
20 Idem  69 Casado. . Congestión cerebral Tetuán, 15...............................  » 47 Idem... 20 Idem Peritonitis................Minas, 12..................................   »
21 Idem  73 Soltero . .  ¡Reblandecimiento. Hospital Provincial  » 48 Idem .... .  1 Id em .... ,  Meningitis.  ----- -- Pelayo, 2 5 ................................  »
22 Idem  68 Casado.. ¡Derrame seroso... .  Zurita, 45. .........................    » 49 Idem... 52 Viuda. . .  Idem........................ .. Gravina, 1 7 . .  .................. »
23 Id em .... .  1 Soltero. . ¡Raquitis . . . . .  Doctor Fourquet, 32................ » 50 Id em ,,... 38 Casada. . H em or/ cerebral.. Jesús del Valle, 42 . . . . . .  »
24 Idem—  . 10 d. Idem ¡Eclampsia. . . . . . . .  Aguila, 4 0 ........ — .................. » 51 Idem ... . ,  1 m. Soltera . .  Anemia   Reloj, 9 . . . . . . . . . . . . . . . . ,  »
25 Idem  86 Viudo. . .  Senectud... . . . . . . .  Amaniel, 17-------. . . . . . . .  » 52 Idem,,. . .  11 m. Idem Eclampsia. . . . . . . .  Camino bajo de Vicálvaro »
26 Idem— . Feto .. . . . _____  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salitre, 2 3    ..........................  * 53 Idem.,. . .  7 m .lld em .... .  Idem......................... Obispo, 5 ...........................  »
27 Idem Idem.   .......................... .. Buenavista, 42........................    » 54 Idem,.. . .  Feto,  ........................................................Huerta dql Bayo, 15 . . . . .  »

T ota l d e inhum aciones: 50 y  4  fetos.— V aron es 28; hem bras 2 6 .—B e d ifter ia  2  n iñ os y  una n iña; to ta l, 3 .—D e v iru e la  nada.;—D e saram pión  nada.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Jaén y la de Baena, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Ga c e t a  b e  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Córdoba y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles de las mismas y Alcaldes de Martos y Bae
na, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 12 de Noviembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivatnente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.395 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
Constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 340 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su actitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F_. de T., natural de , vecino d e , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje- de. cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Jaén á la
de Baeua y viceversa, por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del meior postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 

cpara lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la fórma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
•Condiciones bago las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina; del ramo de Jaén y la de
Baena, en la provincia de Córdoba.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente, de ida y vuelta, desde la oficina del ra
mo de Jaén á la de Baena toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados y 
objetos asegurados) y periódicos que le fueren entregados, sin

excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
conducción debe ser recorrida en diez horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel dé multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora sí el servicio se 
presta en carruaje y 5 si á caballo; y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Jaén y Cór
doba.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
- 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio sé 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén ó en la de Córdoba.

8.a El contrato dúrará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para .principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por ■ 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo,'pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. S ino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida ;se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino,'y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero sí aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos. *

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrató á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal: 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 36 de Septiembre de 1889.=E1 Director general, A. 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre la oficina del ramo de Pontevedra y la de Puente Calle- 
las, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci- 
vilde la misma y Alcalde de Puente Caldelas, asistidos de los  
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 12 
de Noviembre, á la una y media de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.180 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincia ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 118 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos déla Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 do 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán;.en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita. *

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente; de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar-principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. ,

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase l l . aJ se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .    vecino de . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca*
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rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Ponteve
dra á la de Puente Caldelas y viceversa, por el precio de.......
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar, ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Pontevedra y
la de Puente Caldelas.

*T.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta desde 
la oficina del ramo de Pontevedra á la de Puente Caldelas toda 
la correspondencia (entendiéndose también como tal los plie
gos con valores declarados y objetos asegurados) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se pres
ta en carruaje, y 5 si á caballo; y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen- desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pontevedra.

81 el "servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. ~

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satistará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha-: 
cienda de Pontevedra. . :

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día; 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-i 
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en- 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta dél servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11.' Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllas, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.
_ 13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
derramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
sera la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de

Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hastá 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 30 de Septiembre de 1889. =E1 Director general, 
A. Mansi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Valencia.
Junta de obras del puerto.

Aprobado por Real orden de 22 de Febrero próximo pasa
do el proyecto reformado de los muelles de la dársena del 
Grao de Valencia, en el que figura la adquisición por medio 
de concurso público de 24 vagones con destino á dichas obras, 
conforme á lo que determina en el respectivo pliego de con
diciones, esta Junta ha señalado el día 20 de Noviembre pró
ximo, álas doce de su mañana, para la celebración del ex
presado concurso.

Este se llevará á cabo en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, ante esta Junta de 
obras, y en el local que ocupa la Excma. Diputación provin
cial,hallándose de manifiesto enla Secrel^ría, para conocimien
to del público, el pliego de condiciones, debiendo hacer pre
sente que el art. 15 del citado pliego concede cuarenta días 
para la entrega de dichos vagones, quedando ampliado este 
plazo al de noventa días.

Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado 
Real decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase correspondiente, y arregladas 
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en garan
tía para tomar parte en el concurso, será de 2.400 pesetas en 
metálico, en obligaciones de carreteras de la Diputación pro
vincial de Valencia, al tipo de la par, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite háber realizado el referido 
depósito en la Caja especial de fondos del puerto, sita en las 
oficinas de la Diputación provincial, la sucursal del Banco de 
España, ó en la Caja de Depósitos de Valencia.

Valencia 5 de Octubre de 1889. =E1 Presidente, Manuel 
Sapina y Ricoó=Por acuerdo de la Junta, el Secretario acci
dental, Pedro P. Monfort.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para suministrar por concurso á la Junta de obras 
delp'UertoninA^údciichr^P-v^o^n^ajaiopm^ -Alo^quq-ileter- 
mina el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
las oficinas de la referida Junta, se compromete á tomar á su 
cargo el suministro de dichos 24 vagones, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, al precio 
d e .. . . .  (pesetas) cada uno, estando en él comprendidos todos 
los gastos hasta su entrega, incluso los derechos de Aduana.

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas, se escribirá 
en letra la cantidad en pesetas y céntimos del precio de cada 
vagón, por el cual el proponente se compromete á suminis
trar cada uno de los 24 vagones que se tratan de adquirir.

(Fecha y firma del proponente.) 695—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 

necesarios comprendidos en la siguiente relación, que fueron 
constituidos en esta sucursal por los Ayuntamientos de Cla- 
ravalls, Sapeira, Rialp, Caneján, Lés y Énviny, procedente de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios de sus bienes ena
jenados, esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 24 del reglamento y decreto de 15 de Ene
ro de 1887, ha dispuesto la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial, para que la persona en cuyo poder 
se encuentren acuda á esta oficina en el término de dos me
ses á presentar los referidos documentos; en la inteligencia 
de que transcurrido el expresado plazo sin verificarlo,-se con
siderarán los resguardos nulos y sin. ningún valor ni efecto.

Relación de los depósitos constituidos y resguardos respectivos.

Número Importe.de FECHAS -
registro. Reales.

AYUNTAMIENTO DE LÉS

617 28 de Diciembre de 1860....................  257*18
618 Idem. ...................... . . . . . .............. 1.078‘26
11 31 de Enero de 1862.....  267*20
» Idem .......................   1.120‘26
4 23 de Enero de 1863.............   1.120*26

» Idem.............................................. 267*20
301 23 de Febrero de 1865.................. . .  1.389*46
332 8 de Mayo de 1865.........   1.078*25

« 435 14 de Julio de 1866....................   1.120*26
473 31 de Enero de 1867.....  267*20
505 23 de Junio de 1867......... ..........   1.120*26
715 7 de Septiembre de 1868............ 1.120*26
551 23 de Enero de 1868.   . ¿. 267*20
399 5 de Febrero de 1866......................  267*20
134 15 de Enero de 1864.................  1.120*26
134 ídem  ..........    267*20

a y u n t a m i e n t o  d e  e n v in y

490 29de Abril de 1867. . .............   156*56
492 8 de Mayo de 1867 .............  128*51
530 13 de Octubre de 1 8 6 7 . . . . . . . . . . . . .  320*53
670 8 de..Junio de 1 86 7 ............. . , 162*66
716 7 de Septiembre de 1 867 ........... 320*53
440 20 de Julio de 1866..  .................... 180

Número Imnortede FECHAS importe.
registro. _______________________  ReaU$t

AYUNTAMIENTO DE RIALP

144 7 de Septiembre de 1859................ 336*20
151 29 de Septiembre de 1859................  770
19 28 de Febrero de 1861......................  459*20
19 Idem.................................................. 39*20
21 Idem ’....................................  800

170 8 de Noviembre de 1861  .............  800
8 x 15 de Enero de 1862...................  349*33

15 8 de Febrero de 1862. ...............  459*20
15 Idem.................................................  39*20

135 31 de Octubre de 1862.......................  800
135 Idem ...  ..............   349*38
10 7 de Febrero de 1863...................... 466*20

111 12 de Noviembre de 1863................  800
141 8 de Febrero de 1864...................... 39*20
141 Idem..................................................  459*20
249 22 de Noviembre de 1864................. 800
293 30 de Enero de 1865............................  39*20
293 Idem................................................... 459*20
334 17 de Mayo de 1865...................... ... 349*33
403 7 de Febrero de 1866...................... 498*40
405 16 de Febrero de 1866......................  349*33
477 28 de Febrero de 1867........    498*40
484 8 de Abril de 1867.......................... 800
539 30 dg Noviembre de 1867................. 349*33
568 31 de Marzo de 1868......................... 39*20
614 22 de Abril de 1868 .........................  5.292*52
468 15 de Enero de 1867........    349*33

7 7 de Febrero de 1861...................... 349*33
AYUNTAMIENTO DE CANEJÁN

320 31 de Diciembre de 1859.................. 300*81
69 29 de Abril de 1861........    312*53

204 23 de Diciembre de 1861.................  312*53
403 7 de Febrero de 1866..................... 312*53
474 8 de Febrero de 1867...................... 312*53
550 8 de Febrero de 1868...................... 312*53
157 13 de Diciembre de 1862.................   312*53

AYUNTAMIENTO DE SAPEIRA

537 26 de Octubre de 1860.........   179*92
176 21 de Noviembre de 1861............    186*93
143 23 de Noviembre de 1862................  186*93
112 20 de Noviembre de 1863................. 186*93
255 29 de Noviembre de 1864................. 186*93
378 13 de Noviembre de 1865................  186*93
459 23 de Noviembre de 1866................  186*93
537 15 de Noviembre de 1867................. 180*93
677 19 de Jimio de 1868.....................   5.188*40
688 18 de Julio de 1868...........................  6.458*52

AYUNTAMIENTO DE CLARAVALLS

418 17 de Abril de 1860........   102*92
419 Idem...............................................   154*77
439 26 de Abril de 1860.......................... 107*80
458 15 de Mayo de 1860.......................... 259*51
518 27 de Agosto de 1860................... 473*80
70 29 de Abril de 1861.......................... 160*80
70 Idem............................ *.......................  106 93

101 28 de Junio de 1861.......................... 269*62
108 24 de Julio de 1861...........................  123*22
134 8 de Octubre de 1861...................... 497*80
65 15 de Mayo de 1862.   ..................  160*80
05 Idem...................................................  106*93
73 14 de Junio de 1862........................    112
73 Idem........................................    269*62
92 22 de Agosto de 1862.......................  128*02

121 29 de Septiembre de 1862................  497*80
51 30 de Abril de 1863........................ 112
55 8 de Mayo de 1863........................] 160*80
55 Idem...................................................  i 06*93
55 Idem.................    594*66
66 22 de Junio de 1863.......................... 269*12
74 8 de Agosto de 1863.......................  128*08

101 19 de Octubre de 1863...................... 497*80
193 23 de Mayo de 1864.....................   160*80
193 Idem...................................................  106*93
195 28 de Mayo de 1864.......................... 269*62
198 7 de Junio de 1864................ . 1’12
248 18 de Noviembre de 1 8 6 4 ,. . . . . . . . .  497̂ 80
339 29 de Mayo de 1865............   160*80
340 8 de Junio de 1865..........................' 269*62
339 29 de Mayo de 1865..........    106*93
334 30 de Junio de 1865...................... 112
350 31 de Julio de 1865.........  128*02
365 29 de Septiembre de 1865............... 497*80
430 15 de Mayo de 1866.......................... 537*35
439 14 de Julio de 1866...........................  112
452 8 de Octubre dé 1866.....................  497*80
498 31 de Mayo de 1867........................  267*73
503 15 de Junio de 1867.......................... 122
523 14 de Septiembre de 1867___. . . . .  497*80 ’
529 14 de Octubre de 1867......... ....... ... 250*05
530 15 de Octubre de 1867.........       128*02
621 23 de Abril de 1868.......................... 106*93
635 8 de Maya de 1868.................   277*80
654 23 de Mayo de 1868...............................  16
718 30 de Septiembre de 1868................ 497*80

Lérida 2 de Octubre de 1889. =  El Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya. 2183—M

Administración de Propiedades y  Derechos del Estado 
de lá provincia de Zaragoza

Debiendo |rpcéderse á la segunda subasta por falta de li
mitadores en lá primera para la contrata de la impresión del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 27 
de Febrero y 15 de Septiembre de 1852; el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda se ha servido dispener que el día 30 del actual, 
y hora de las doce de su mañana, tenga lugar la subasta de 
dicho servicio, bajo las condiciones que se detallan en el 
pliego que se inserta á continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta.

Zaragoza 7 de Octubre de 1889.=E1 Administrador, Joa
quín Bearned.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres

99
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a ñ o s , insertando en :el todos los anuncios de-subastas de afincas 
q u e  radiquen en la/provincia y los de arriendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten'respecto al ramo de Bienes Nacionales., por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos a] objeto á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le remitan por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en la nombrada Administración.4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
el de grado 11, de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas déla entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al precio de contrata será el que se le señale por la referida Administración, y que habrá de entregar inmediatamente.7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera d élas  condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.8.a La fianza ó garantía de que tratada condición anterior, consistirá en 500 pesetas en metálico, que se consignará en la Caja de Depósitos de la Delegación, ó su equivalencia en valores del Estado á precio de cotización del día siguiente al de la subasta.9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de la Delegación de Hacienda de la provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo., que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á .quien se retendrá, ínterin se apruebe el remate por la Dirección general4 y llene el adjudicatario la condición que precede.10. NO se admitirá postura que exceda de 10 pesetas los 100 ejemplares, y si el pedido que haga la Administración fuera mayor, se le abonará á 10 céntimos de peseta por cada uno de aquellos.11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el remate; transcurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.12. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre .sus autores, segunda licitación oral, por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor postor.13. El precio del pago en que se haga la adjudicación se verificará por la  Tesorería de Hacienda de la provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrisi- mo Sr. Delegado de Hacienda y bajo su presidencia, el día y hora que se señala, con asistencia del Sr. Interventor ¡de Hacienda, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado y  Abogado del Estado, ante Notario público.15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le conten ga.16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la G a

c e t a  d e M adrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se considere conveniente.17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1íí52 relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.
* Modelo de proposición.

©  vecino de , enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por el precio de céntimos de peseta por cada pliego depapel impreso de la marca del sellado.(Fecha y firma.) 692—S
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 9
Telegrafos recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichooficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jaén.—José María de Palacio, Alcalá, 69.Durango.—Basterrechea Iruza, sin señas.J. Caballeros.—Joaquín Sánchez, Artero, 13, principal.Valencia.—Antonio Clemente, Ciudad Rodrigo, 4.Vitoria.—Antonio Rodríguez, Escalinata, 8,Baeza.—Mariano Tapia, Toledo, 4, segundo derecha.Cambados.—José Hidalgo, Salinas, 4, portería.Parrera.— Pedro Menéndez, sin señas.Barcelona.—Fernández Castañeda, Conde Aranda, 27.Cádiz.—Eusebio Escobar, Peligros, 11, principal.higueras.—Artillería, Comandante Pozo, segundo regimiento Cuerpo Ejército.Reus,—Isidoro Cierva, Pez, 37, segundo.Santander.—Ricardo Medina, plazuela Teatro (ausente).Bemporta.—Wilians Martinel, Telégrafos (Madrid).Bilbao .«-Evaristo Tumosa, Lista Telégrafos.Barcelona.—Dionisio Zaldo, Alcalá, 57, segundo.Almería.—Francisco Mira, Telégrafos.Gijón.—Bernardina Calatraveno, Pizarro, 6.

norte
Valdepeñas.—Hipólito Fraile, Ruiz, 9.

FLORIDA'
Irún E.—Joaquín Angolotoi, Moya, 18.

SUR
Granada.—Oloriz, Lope de Vega, 49 y 51.

OESTE
Almorchón.—Julián Moreno, Toledo, 76.

NOROESTE
Alcira.—Paco, San Vicente, 63..Archena.— Pascuala Santamaría, San Marcial, 9, Parque ArtilleríaMadrid 9 de Octubre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, Samaniego.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B aeza.

D. Manuel Grande y Mora, Alcalde constitucional de esta ciudad, y Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma.Hago saber que la expresada Corporación, atendiendo á la importancia y extensión de sus necesidades, y en virtud de las facultades que le confiere el art. 4.° del Real decreto de 18 de Septiembre de 1869, ha acordado en su sesión ordinaria de 21 del anterior mes, proveer la plaza de Arquitecto municipal, cotada con 3.000 pesetas anuales, que existe creada en presupuesto del corriente año.En su consecuencia, los Aspirantes á desempeñar la indicada plaza presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta Exema. Corporación municipal, dentro de los treinta días siguientes á la publicación de este, edicto en  la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de laprovincin de Jaén; 
y  finalizado que sea dicho plazo, se procederá lib rem en te al nombramiento de la.persona que considere con más m éritos  
y servicios de entre las que hayan concurrido al concurso.Dado en Baeza á 6 de Octubre de 1889.=Manuel Grande. = P . A. de L. C. C. M., Francisco Torres, Secretario.2181—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal.

JEREZ DE LA FR O N T E R A
La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio García 

Núñez, natural y vecino de Sanlúcar de Barrameda, partido 
judicial del mismo nombre, hijo de Andrés y de Manuela, 
soltero, de catorce años de edad, sin instrucción, y sin que le 
sean de notar señas particulares, para que en el término im
prorrogable de quince días, á contar desde la fecha del últi
mo periódico oficial que lo publique, comparezca ante dicha 
Sección para la práctica de cierta diligencia; apercibido que 
si no le verifica le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo dicha Sección exhorta y requiere á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Antonio García Núñez, y habido 
que sea lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal, pues así lo ha acordado esta Sección por 
auto del día de hoy, dictado en la causa que ante la misma 
pende contra dicho procesado por el delito de hurto.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Octubre 
de 1889.=Mariano Perujo y Luque.=Francisco de P. Se- 
rra.=Manuel B. de las Heras. =  Antonio G. de Arboleya y 
Veyán. J—6486

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALÁ

Por el presente, en virtud de providencia del limo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Menéndez de.Nava, Presbítero, Te
niente Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, 
llama y emplaza á D. Esteban Ros y Vilano va y Doña Ade
laida García-Bordallo y Carranzas, cuyo actuaLparadero se 
ignora, para que en el término de quince días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este edicto, comparez
can en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar el con
sejo que su hijo Francisco Ros y García-Bordallo necesita 
para realizar el matrimonio que intenta contraer con llde- 
fonsa Andrés y Soriano; en la inteligencia de que si pasado 
dicho término no lo verifican se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 8 de Octubre de 1889.=Elías Sáez. X—475
Juzgados m ilitares.

CARTAGENA 
D. Dámaso Hernández y Hernández, Comandante del pri

mer batallón del regimiento infantería de Sevilla, núme
ro 33, y Fiscal de la causa seguida de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito contra el soldado de 
dicho batallón y regimiento Hilarión García Ortega por el de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hila
rión García Ortega, soldado, natural de Alcolea de las Peñas 
y avecindado en Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, 
hijo de Gabino y de Rosalía, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son'ías, si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, y de un metro 565 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contades des
de la publicación de esta requisitoria en él boletín oficial de la 
provincia de Guadalajara, comparezca en el cuartel del Hospi

tal de esta ciudad á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con mo
tivo de no haberse incorporado á banderas é ignorarse su pa
radero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencian 
en busca del referido soldado Hilarión García Ortega; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo del cuartel del Hospital de esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en dili
gencia de este día.

Dado en Cartagena á 27 de Septiembre de 1889.=Dámaso 
Hernández. 218.2—M

CORUÑA
D. Manuel Luengos García, Teniente del regimiento in

fantería de Zamora, núm. 8, y Fiscal de la sumaria que se le 
instruye de orden superior al soldado de la primera compa
ñía del segundo batallón Isidro Méndez Carballo por el delito 
de no haberse incorporado al cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Isidro Méndez Carballo, natural de Arradigo, provincia 
de Orense, hijo de Antonio y de Eufemia, de estado soltero,, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas id., ojos casta
ños, nariz regular, boca grande, color bueno, frente espacio
sa, producción buena; sin ninguna seña particular, de un me
tro 590 milímetros de estatura, quinto del reemplazo de 1888 
por el Ayuntam iento de Villardebós, provincia de Orense, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid , com
parezca en el cuartel que ocupa el citado regimiento en esta 
capital y á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le sigue con motivo de no haberse 
incorporado al cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Isidro Méndez Car
ballo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Principe Al
fonso de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 20 de Septiembre de 1889.=Manuel 
Luengos. 2154—M

MADRID
D. Joaquín de Sotto Aguilar, Teniente Ayudante, Fiscal 

del regimiento dragones de Lusitania, 12.® de caballería, ins
tructor de la sumaria que se sigue de orden del Sr. Coronel 
del cuerpo contra el soldado del mismo Clemente Aguirre 
Artea por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cle
mente Aguirre Artea, soldado del regimiento dragones de 
Lusitania, 12.° de caballería, hijo de Esteban y de Petra, na
tural de Miranda de Ebro, provincia de Burgos, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio relojero; y las señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídemr 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente 
regular, de un metro 593 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparez-* 
ca en esta Fiscalía, cuartel de San Gil, calle de Ferraz, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que sigo 
contra el mismo por el delito de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las oportunas., 
diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las segurades conve
nientes á esta Fiscalía, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1889.=Joaquín de Sotto.
2184—M 

MÁLAGA "
D. Manuel Trigo y Carreras, Comandante, Fiscal del pri- 

mer batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, 
é instructor del expediente que se sigue en esta Fiscalía de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento en averiguación de 
responsabilidad á la declaración de utilidad del soldado por el 
cupo de Cuevas, provincia de Almería, para el reemplazo 
de 1888, al mozo José Gómez López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gómez López, soldado que fue del citado batallón y regimien
to, hoy licenciado absoluto por inútil, con residencia en e l  
pueblo de Mazarrón, provincia de Murcia, hijo dé Miguel y de 
Ana (difunta), natural de Cuevas (Almería), de veinte años y  
ocho meses de edad, de oficio jornalero, soltero, su estatura 
un metro 660 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos melados, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire marcial , producción buena, 
senas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id  y  Boletines oficiales de la s  a n 
tedichas provincias, comparezca ante los Jueces de instruc-
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oión de los partidos de Cuevas y Totana ó municipal del pue
blo de Mazarrón, según donde se encuentre, quedando á dis
posición del que le presente hasta prestar declaración sobre 
la inutilidad por la que fué declarado inútil para el servicio 
de las armas; si no lo ejecuta será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en bucea del 
referido testigo, y en caso de ser habido, lo pongan á dispo
sición de uno de los Jueces mencionados, según el punto 
donde tenga lugar, al objeto que queda expresado.

Dado en Málaga á 30 de Septiembre de 1889.=Manuel 
Trigo y Carreras. 2188—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y término 
de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren dueños de una 
barquilla con cuatro bultos de tabaco que fueron apresados 
en aguas de Estepona por la Pronta en la noche del 4 de Oc
tubre del año anterior, para que se presente en esta Coman
dancia á la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 26 de Septiembre de 1889.=E1 Fiscal, 
Adolfo Segalerva. 2185—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia y Fiscal en comi
sión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde su publh 
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , al reo del 
delito de contrabando Francisco García Jodar, hijo de Jaime 
y de María, natural de Gualchos, vecino de La Línea de la 
Concepción, de cuarenta y ocho años de edad, casado y de 
oficio jornalero, para que se presente en esta Comandancia s  
la práctica de ciertasYLiligeneias; teniendo entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 26 de Septiembre de 1889. =-El Fiscal, 
Adolfo Segalerva. . 2186—M

D . Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma. _

En virtud dé las facultades que como Fiscal militar; me 
conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
tercera y última vez y término de diez días, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , al 
reo del delito de contrabando Miguel Claro Porcel, natural 
y vecino de Málaga, de quince años de edad, soltero y de pro
fesión albañil, para que se presente en esta Comandancia á 
la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 21 de Septiembre de 1889.—El Fiscal, 
Adolfo Segalerva. 2187—M

Juzgados de primera instancia,

ALBACETE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido. , x

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Rafael Herreros Medrano, natural y vecino de La Gi- 
neta, casado, de treinta años, de estatura regular, delgado, 
barba cerrada, pelo negro, ojos azules, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, á contar del siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria 
en el sumario que se instruye sobre hurto de efectos á su con
vecino Martín Cuartero Romero; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjhicio que haya lugar, declarándole rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades de la Nación y á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del aludi
do sujeto y á remitirlo con las debidas seguridades á disposi
ción de este Juzgado puesto que está decretada su prisión.

Dada en Albacete a 5:de Octubre de 1889.=Angel Terradi- 
llos.=Por mandado de S. S., el actuario. J—6445

ALCALÁ DE HENARES
Por consecuencia de haber sido hallado cadáver en la no

che del 26 de Septiembre último un hombre desconocido so
bre la vía férrea del tranvía de Madrid á Arganda, kilómetro 
número 15, sé llama á todas las personas que puedan dar ra
zón de cómo ocurrió el suceso y quién fuera el sujeto referido.

Se llama también por el presenté á los que por la muerte 
del hombre en cuestión (que parece tuvo lugar por la máqui
na de un tren) se crean perjudicados, á fin de que dentro del 
término de ocho días, después de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan comparecer unos y otros 
y manifestar los perjudicados si desean ser parte en la causa 
que por lo dicho se instruye, y si renuncian ó no la indemni
zación.

Las señas que han podido obtenerse del finado son que

vestía cazadora de lanilla color ceniza con rayas negras for- ' 
mando cuadros, pantalón y chaleco también de lanilla color 
café con rayas, camisa y calzoncillos de algodón, teniendo en 
la pretina de éstos las íhiciales F. R., calcetines de algodón 
blanco y alpargatas negras en buen uso.

Se encontró sobre el cadáver una boquilla de pradera 
aplanada para pitillos; no pudiendo expresar las facciones 
físicas por tener la cabeza y cara destrozadas.

Alcalá de Henares 4 de Octubre de 1889.—Y.° B.°—Espu- 
ñ es.= E l actuario, por habilitación, Luis Acevedo. J—6446

ALMERÍA

D. Guillermo Casaniello y García, Juez municipal su
plente, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Lisa- 
na Guillén, natural del pueblo de Félix, en esta provincia, 
vecino de esta ciudad, hijo de José y de Rosalía, y de diez y 
ocho años de edad, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada en la 
causa que se le .sigue sobre hurto. •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de di
cho procesado, y caso de que fuere habido disponer sea con
ducido á disposición de este Juzgado.

Dada en Almería á 3 de Octubre de 1889.=Guillermo Ca
saniello.—Por mandado de S. S., Miguel García. J -6447

BADAJOZ

D. Eduardo Uribarri y Paredes, Juez especial parala ins
trucción de los sumarios por abusos cometidos en las opera
ciones de quintas.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Sú- 
ñer, Médico Cirujano, habiendo residido últimamente en el 
pueblo de Almendral, en esta provincia, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que en su contra y otros instru
yo por los delitos de cohecho y falsedad; apercibido que de no 
presentarse en el tiempo que ya va indicado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á indicada cárcel de referido D. Pedro 
Súñer.

Dado en Barcelona á 2 de Octubre de 1889.=Eduardo de 
Uribarri y Paredes.=Por mandado de S. S., Licenciado En
rique Moreno. J—6448

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benita Azorii y 
Rico, soltera, de treinta y tres años, mandadera, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, á 
fin de que dentro de nueve días comparezca en las cárceles 
nacionalespara practicar cierta diligencia de justicia en mé
ritos de la causa que contraía misma instruyo por hurto;’ 
apercibida de que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde.

Igualmente pido y ruego á las Autoridades, civiles y mili
tares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles de la expresada 
Benita Azoril.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1889.=:Félix María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—6449
CABRA

D. Francisco Barranco y González, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción del mismo y su partido, por 
enfermedad del propietario.

Hago saber que á las diez y media de la noche de ayer ha 
sido robado el arriero y vecino de Lucena Francisco Pérez y 
Pérez, en el sitio próximo del cortijo llamado de Juan de Es
cama, en la carretera de Baena á esta ciudad, en donde el 
Pérez fué sorprendido por dos hombres, uno de los cuales lo 
sujetó por detrás mientras el otro le amenazaba de muerte 
con una gran navaja si oponía resistencia, sacándolo del ca
mino á un olivar próximo, donde le ataron con un cabo de 
soga las manos atras y á ellas un pie, amordazándolo con 
una tira cortada á lo largo de una bufanda que uno de los la
drones llevaba puesta. Allí lo dejaron llevándose dos délos 
tres burros que el robado conducía, diez gallinas que tam
bién traía, una moneda de 2 pesetas, una navaja pequeña, 
una faca chica con cabo blanco, y un manojo de llaves peque- 
ñitas.

Y en su consecuencia, encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca de las caballerías robadas, persecución y captura 
de los ladrones, que en el caso de ser habidos, se remitan á 
disposición de este Juzgado, así como las personas en cuyo 
poder se encontraren las primeras, si no justifican haberlas 
adquirido legalmente.

Para facilitar este servicio se ponen á continuación todas 
las señas que han podido adquirirse.

Dado en Cabra á 3 de Octubre de 1889.=Francisco Ba- 
rranco.=El actuario, Fernando Alfredo Hurtado.

Señas de los ladrones.
Uno alto, moreno, enjuto de carnes, con bigote; viste pan

talón, chaleco y chaqueta oscuros, sombrero hongo, y lleva 
una manta al hombro.

El otro es de estatura más baja, con pantalón, y blusa da 
color claro, sombrero hongo, y usa bufanda de la que cortó 
una tira que sirvió de mordaza.

La tira mide 161 centímetros de largo por 11 de ancho, y  
es de algodón, gruesa, tejida de blanco y negro, de las que 
son tan comunes en la gente trabajadora y trajinera.

Los dos ladrones tienen el acento y pronunciación de los 
hijos de esta provincia.

Señas de las caballerías.

Un burro rucio, oscuro, cerrado, sin hierro, de buena al
zada, como los llamados de dos cuerpos, con una cicatriz en 
medio de la raspa del lomo de haber estado matado, y un pe
queño deshollon en el mismo sitio más atrás; lleva un apare
jo de arriería.

Otro burro rucio, más clart>, de menos alzada, con seis 
años, sin hierro, con una cicatriz en los cuadriles de haber 
estado acarreando aceite; lleva un aparejo igual al anterior., 
más deteriorado. J—6450

DENIA
D. Federico Javaloy y Martínez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Denia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Carreras, vecino de Albeo, sin'que resulten otras cir- 
cuntancias en la causa, para que dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria en la causa contra el mismo sobre injurias 
á las Autoridades en el periódico que se publica en Javea 
El Progreso, y en la que he decretado su prisión.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias en 
bueca del mismo, y caso de ser habido, lo pondrán á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Denia 30 de Septiembre de 1889.=Federico Javaloy. =  
Ante mí, Julián Malonda. J—6451

ESTELLA
D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de instrucción de Este- 

lia y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Matías Santiago 

Crespo y Martínez de Bujanda, natural y vecino de Torralba 
y Alcalde de ese pueblo, de sesenta y cinco años, de oficio te
jedor, cuyas señas personales y de vestir se insertarán á con
tinuación, para que en el término de diez días desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oñeial de la provincia y Ga
c e t a  bE M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
abandono de destino y malversación de caudales públicos; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á la Guardia civil. Autoridades é indi
viduos de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndolo á este Juzgado.

Señas del procesado.

Edad sesenta y cinco años, estatura regular, ojos garzos, 
barba entrecana, color sano, y viste pantalón de casiana, ra
yada oscura, chaleco y chaqueta de la misma tela, faja ne
gra, boina azul y borceguíes negros.

Dado en Estella á 4 de Octubre de 1889.=Felipe Ramos 
Izquierdo.—Valentín Conde. J—6452

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de insfrucción de Este- 
lia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vidal Huarte y  
Salvador, natural y vecino de Mañeru, de edad de veinticinco 
años, soltero, labrador, cuyas señas personales y de vestir se 
insertarán á continuación, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargo» 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se 
instruye por disparos y lesiones; apercibidos que si no com
parecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades é individuos de po- 
licía judicial procuren la busca y captura de dicho sujeta, 
conduciéndolo á las cárceles de este partido.

Señas de Tidal Euarte.

Estatura regular, cara redonda, nariz regular, ojos ne
gros, barba poca, boca regular, pelo y cejas negros, y viste 
pantalón y blusa azules, boina también azul y alpargatas va
lencianas.

Dado en Estella á 4 de Octubre de !889.=Felipe Ramos 
Izquierdo.=Valentín Conde. J—6453

GUADIX

D. Rodrigo María Ramírez y García Sierra, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristina, Regen
te del Reino (Q. D. G), exhorto y requiero á todos los Seño
res Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y de
más Autoridades de la Nación, y en mi nombre les pido y  en
cargo que luego de ver el presente lo manden ver y cumplir 
y en su consecuencia disponer se practiquen las más activa»



102 10 Octubre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 283
diligencias para la busca de los efectos que al final se expre
san y su remisión á este Juzgado con las personas en cu jo  
poder se encuentren si en el acto no acreditan su legítima 
procedencia, pues en así bacerlo administraran justicia, se
guros de mi correspondencia en casos análogos.
& Dado en Guadix á 3 de Octubre de 1889. =Rodr igo M. Ra
m írez.—El Secretario, Enrique Argüeta y Leonatario.

Efectos rolados.
Un mantón con cenefa color ceniza.
Otro de merino con fleco.
Unas enaguas.
Una falda oscura de coco.
Otra id. id.
Cuatro camisas nuevas de muselina.
Cuatro pañuelos de bilo.
Doce id. de algodón.
Cuatro varas de holanda.
Dos varas y media de lienzo.
Ocho varas de coco.
Una chapona.
Varios retazos de telas.
Cuatro pañuelos de coco.
Tres pares de medias y 116 reales en dinero y en mone

das de plata y calderilla, cuyo valor y busto se ignoran.
J —6454

GUERNICA Y LUNO
En virtud de providenciad el Br. D. Jenaro Barrón y Oliya- 

res, Juez de instrucción del partido de esta villa de Guernica 
y Luno, dictada con fecha de este día, en el sumario que se 
instruye por sustracción de varios efectos de la fábrica llama
da Eguía, sita en la villa de Bermeo, se hace saber a D. José 
María y su hijo D. Fermín de Eguía, cuya actual residencia 
se ignora, el derecho que les concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para ser parte en la causa y ejerci
tar las demás acciones que les competan, lo cual podrán efec
tuarlo personándose en forma; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guernica y Luno á 3 de Octubre de 1889,=V.° B.° 
El Sr. Juez instructor, Barrón.=E1 Secretario, ante mí Sa
turnino de Ecénarro. J—6455

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal Letrado 

de esta ciudad, encargado del de instrucción, en providencia 
de este día, dictada en las diligencias de cumplimiento de una 
orden déla Superioridad, expedida en méritos de causa sobre 
r o b o  c o n t r a  Andrés Badía, se cita á los testigos Francisco 
Moyas, Isidro Obiols, María Carbonell y Vila y Andrés Oliva 
Anser, vecinos de Calaf, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Barcelona el día 16 de los corrientes, á las«once de 
su mañana, en el cual principiaran las sesiones de juicio oral 
de la expresada causa; bajo apercibimiento, caso de incompa • 
recencia, d° quedar incursos en la multa de 5 á50 pesetas.

Igualada 7 de Octubre de 1889.=Francisco Bausili, Escri
ban o. J—6503LA CAROLINA

El Sr. J-ez de instrucción del partido, en providencia de 
esta fecha dictada en causa criminal de oficio sobre lesiones 
graves v sucesiva muerte de Salvador Soto Galibert en la 
mina Ciclo Á l 'e r to , ha mandado se expida la presente para 
que su viiidm Josefa Ruiz Contreras, comparezca en este 
Juzgado m  el término de diez días, á contar desde la inser
ción de ];: presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la pros incia, con el fin de ofrecerle la causa en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Carolina 5 de Octubre de 188¡).=E1 actuario, Juan  
Román. J—6456

MADRID—NORTE
D. FelUe Peña Costalágo, Juez de instrucción del distrito 

del Norte Je esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marra Fernández 

y González, natural-de Vega de Espinareda, sin domicilio 
fijo, cuya actual residencia se ignora, para que en el término 
de cinco di is comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, á 
fin de ser puesta á disposición de la Sala de lo criminal de 
esta Audi acia; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misixio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas son: edad de veintiún año?, estatura regular, cara an
cha, ojos pardos, nariz ancha, color bueno y gruesa, y en el 
Caso de ser habida la presenten, poniéndola á mi disposición 
en este Juzgado.

Dada eri Madrid á 29 de Septiembre de 1889.—Felipe 
Peña.=El Secretario, Recaredo Culebras. J—6457

D. Felipe Peña Castalago, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Basilio Hernández 
Santa María, vecino de. esta Corte, domiciliado en la calle de 
San Lorezzo, núm. 6, tercero, interior, cuya actual residen
cia se ig.iora, para que en el término de cinco días comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle de: G eneral Castaños, núm. 1, á fin de prestar declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

a i  mismo tiempo ruego y encargo a tocias xas Autorida
des, civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas no son conocidas; y en el caso de ser habido lo presenten, 
poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de * Septiembre de í889.=Felipe  
Peña.=E l Secretario, Recaredo Culebras. J—6458

En el Juzgado de primera instancia de la Universidad, hoy 
del Norte y mi Escribanía, pende demanda de tercería de 

preferencia á instancia de D. Enrique Martínez la Fuente y 
Doña María de los Desamparados la Fuente y Osa, represen
tados por su curador ad liten  el Procurador D. Luis Montiel, 
contra D. Carlos Carrasco y D. Juan Martínez Baeza, cuya 
demanda se halla pendiente de la sustanciación del inciden
te de probreza legal de los demandantes, y éste á su vez pen
de de las certificaciones á que se refiere el núm. 6 del art. 28 
de la ley procesal; en cuyo estado se ha personado en los 
autos el demandado D. Carlos Carrasco, y á su instancia dic
tándose la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Fernández de la LIoz. Madrid 24 
de Junio de 1889. Por presentado el anterior escrito con el 
poder bastanteado que le acompaña, únase á los autos de su 
razón en los que se ha por personado y por parte al Procura
dor Santiago, en la representación que ostenta; y apareciendo 
de la demanda de pobreza deducida por el Procurador Mon
tiel como curador ad liten  de D. Enrique Martínez de la Fuen
te y Doña María de los Desamparados la Fuente y Osa, que 
estos son en la actualidad mayor de edad, instrúyaselés del 
estado de estos autos, requiriéndoles para que en el término 
de veinte días comparezcan á instarlos con la debida repre
sentación; apercibidos de que en otro caso se les tendrá por 
desistidas de las demandas de tercería y de pobreza en ellos 
deducidas;'y habiendo por terminada la representación del 
Procurador Montiel, requiérasele para que manifieste el do
micilio de los indicados demandantes; y el Procurador San
tiago presente dos copias simples de su anterior escrito y 
poder que le acompaña que serán entregadas á la Doña Ma
ría y D. Enrique en el acto del requirimiento que queda 
acordado.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.—José Fernández de la 
Hoz.—Ante mí, Felipe López.»

Y siendo ignorado el domicilio del D. Enrique Martínez y 
Doña Desamparados Lafuente, para que les sirva de instruc
ción y requirimiento é insertar en los periódicos oficiales, 
firmo la presente en Madrid á 9 de Septiembre de 1889.—El 
Escribano, Felipe López. X—478 bis

MARCHENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, recaída en la causa que se sigue por hurto de 
caballerías á D. Tomás Sanz, contra Juan García Fuentes, se 
cita á los testigos D. Juan Domingo Tarifa y al gitano co
rredor conocido por Espinosa, que aparecen ser vecinos de 
Córdoba, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Córdoba, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declamación en alu
dida causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verificase.

Marchena 3 de Octubre deT889.=El Secretario, José Ju-
barga. ’ .J—-6431ORIHUELA

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama al 
sumariado por el delito de estupro, D. Enrique Ronreé y 
Paulín, casado, propietario, á fin de que dentro del termino' 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e ta  de M a d r id ,  se persone en las 
cárceles de este partido; advertido que de no verificarlo le.pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades-de la 
Nación y sus agentes procedan á . la busca y captura de di
cho sumariado conduciéndolo con las'"seguridades conve
nientes á las c r el es de este partido y á m i disposición.

Dada en Ür huela á 2 de Octubre de 1889.=Tomás Gutié
rrez. = P o r su mandarlo, Antonio Valera.

Senas del sxmariado D. Enrique Ronreé.
Hijo de D. Antonio Ronreé, Conde de Ronreé, y de Doña 

Josefa Paulín, natural de Valencia, de treinta y ocho años de 
edad, estatura regular, pelo castaño entre cano, calvo, cejas 
al pelo, ojos pardos, barba poea, con bigote y mosca; viste 
camisa blanca, corbata blanca, americana, chaleco y panta
lón negros, bolinas y sombrero negro. J—*6459

OSUNA
D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que Re

frenda pende causa criminal por hurto de caballerías, y  como 
se presuma sean de ilegítima procedencia las que al final se 
determinan, he acordado por segunda vez convocar á los que 
se crean con derecho a todas, ó á cualquiera de ellas, para 
qúe en el término de veinte días comparezcan á reclamarlas, 
cuya pretensión podrán deducir también ante las Autorida
des de su domicilio, con el fin de que éstas lo comuniquen á 
este Juzgado; apercibidos de que si no lo efectúan les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Osuna á 25 de Septiembre de 1889. =Ram ón Ruiz 
Janer.= El Escribano Manuel Moreno Yáñez.

Caballerías.
Un caballo ó potro entero, tordillo, va á cuatro años, con 

siete cuartas, tuerto del ojo derecho, lunar en parte anterior 
de la crin, sucio su color, más claro en la pierna derecha que 
el resto de la capa, y herrado en la izquierda con sel que se. 
figura H.

Un burro pardo, capón, de tres años, entre mediano, con 
raya de mulo, lunar prolongado en un costillar y otro en el 
lomo, sin hierro.

Una burra parda, con raya de mulo, entre mediana, con 
tres años, sin hierro.

Una bucha negra, chica, vociclara, va á dos años, y sin 
hierro. J—6409

PAMPLONA
El Licenciado D. Regino García Abadía, Juez de instruc

ción encargado de esta ciudad de Pamplona y su partido por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente y de ignorado paradero Francisco Emeterio Lecea y  
Fernández, hijo de JoaquínMiguel y de Teresa, natural y con 
último domicilio en Alsas.ua, de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero, y de estatura y corpulencia regulares, pelo 
castaño, color moreno, sin ninguna señal especial en la cara 
ni en el exterior de su cuerpo, y viste alpargata cerrada blan
ca, pantalón de hilo azul, camisa blanca de lienzo, faja de 
lana morada, elástico de lana y blusa y boina azules, para 
que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia 
de este distrito á fin de cumplir la pena que se le ha impues
to por sentencia firme en la causa criminal seguida contra el 
mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar, cou arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 30 de Septiembre de 1889.=Regino 
García Abadía.=Por su mandado, Dionisio Utúrbide.

J—6410
REINOSA

El Sr. D. Antolin Mosquera Montes, Juez de instrucción 
de esta villa de Reinosa y su partido, ha dictado providencia 
en este día en sumario-que está instruyendo contra Claudia 
Roldan Solana y Pilar González Roldán, domiciliadas en Espi
nosa de los Monteros, por suponerlas autoras del delito de es- 
pendiciónde moneda falsa, mandando se cite en forma por me
dio de la presente cédula, que se insertará en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Burgos y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
un hombre como de treinta años de edad, sin barba, que ves
tía blusa azul rayada, y boina, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, qúe en 22 de Septiembre último pernoctó 
c@n las procesadas en la casa de Teresa Macho González, ve* 
ciña de esta villa, y la noche del 23 la pasó igualmente en la 
casa de Jacinto Fernández Gutiérrez, vecino de Requejo, para 
que se presente en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en in
dicado sumario; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación, pongo la presente cé
dula, que firmo en Reinosa á 3 de Octubre de 1889.=E1 Es
cribano, Laureano Medina. J—6433

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

este partido, etc.
Por el presente edicto y término de diez días, á contar des

de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al procesado Juan Harillo 
Lebrón, vecino de Benaoján, para que comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en hv cau- , 
sa que se le sigue con otros consortes por falso testimonio y  
falsificación de documento; apercibido de que si en dicho tér
mino no comparece, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Ronda á 2 de Octubre de 1889.=Por su mandado, 
José Z. Marín. V  J—6434

SANLUCAR-DE BARRAMELA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Borrero 

Parejo, de diez y seis anos, soltero, chanciero, natural y ve 
ciño de esta ciudad, para que el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, calle de 
San Juan, núm. 10, á responder de los cargos que contra el 
mismo y otro le resultan en el sumario que se sigue por le
siones á Angeles López; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 19 de Septiembre, de 1889.=Eladio 
Gómez Calderón, ==Rafa,el Oasanova. ’• J—6411

SANLUCAR LA MAYOR .
D, Manuel Daza y Aspe, Juez de instrucción de esta ĉiu

dad y su partido. .
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ginés 

Carrillo Gomariz, natural de Fortuna, provincia de Murcia, 
vecino de Utrera, hijo de Matías y de Juana, de estado solte
ro, de oficio pañero, de edad de veintiséis años, el cual es de 
estatura alta, color blanco, nariz y boca regulares, ojos azu
les, pelo negro, vistiendo de pantalón, americana y chaleco
nogros y faja encarnada, cuyo actual paradero se ignora, y
el cual se fugó la madrugada del 9 de los corrientes de la cár
cel de este partido donde se hallaba sujeto al presente suma-
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tío instruido contra el mismo y otro por desaparición de efec
tos destinados al robo, á fin de que dentro del término de 
quince días, á contar desde que la presente aparezca inserta 
en la G aceta  de MadriB, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad al efecto de oir cierta notificación y emplazamiento; 
apercibido que de transcurrir dicho término sin haberlo veri
ficado será declarado contumaz y rebelde, y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial que tu
vieren conocimiento del paradero del Ginés Carrillo procedan 
á su captura y remisión á la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 28 de Septiembre de 1889.=Manue} j 
Daza.=El Secretario, Emilio Naranjo. J—6386

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del partido 

de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente llamo á las hijas de Catalina Caballé, lla

madas Eosa, Francisca y María Marcó ó Marés y Caballé, y á 
los demás que sean más próximos parientes de aquella, por 
ignorarse el domicilio y paradero de los mismos, á fin de que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación del presente edicto s en la G aceta  de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado para recibirles declaración y ofrecér
seles la causa criminal que se instruye sobre muerte, al pa
recer accidental, en la villa de Blanes, de la referida Catalina 
Caballé y Yilar, viuda de Juan Marcó ó Marés; bajo apercibi
miento de pararles en caso contrario el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 28 de Septiembre 
de 1889.—Dionisio Calvo.=Ante mí, Juan Batllá. J—6387

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Dona Jo

sefa Bendicho, quien parece ser vecina de Madrid, para que 
dentro del término de diez días,, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado al objeto de que se le 
ofrezca la causa que pende en el mismo Juzgado por muerte 
de su hija Victoria Bendicho, por si quiere mostrarse parte 
en ella.

Dado en San Sebastián á 2 de Octubre de 1889.=Godo- 
fredo de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—6435
SANTANDEE

D. Alejandro Martín Eodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, líama y emplaza á Agustín More
no, alias él Andaluz, cuyas señas personales son: de cuarenta 
y cinco á cuarenta y ocho años de edad, de estatura alta/ es 
bien plantado, grueso, pelo negro* algo canoso, cara gruesa, 
barba afeitada, tuerce un poco la vista, color moreno; viste 

. traje de americana, gorra de seda, y á veces boina, y habla 
con acento andaluz, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resulten en 
causa que se sigue sobre hurto de un reloj; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial procedan á su busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Santander 2 de Octubre de 1839.=Alejandró Martín.=Por 
su mandado, Jesús Escobio. J—6412

- D. Alejandro Martín Eodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Higinio Revilla, cuyo segundo apellido se ignora, y se de
cía natural del partido de Villarcayo, en la provincia de Bur
gos, cuyas señas son: estatura regular, moreno, pelo negro, 
ojos grandes y negros, empezándole á salir el bigote, delgado 
de cara y redonda, gasta alpargatas blancas, pantalón de 
mahón remendado, blusa de cretona negra y boina color cho
colate, para que dentro de diez días comparezca en la cárcel 
de este partido á constituirse en prisión, á fin de recibirle la 
inquisitiva en causa que contra él se sigue sobre hurto de 
ropas; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. »

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Santander 29 de Septiembre dé 1889.= Alejandro Mar
tín.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—6388

D. Alejandro Martín Eodríguez, Juez de instrucción de 
Santander.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á ur 
tal José Arroyo, que se decía vecino del inmediato pueblo d< 
Monte, qué es como de treinta y ocho años, estatura regular 
bara redonda, moreno, afeitado, pelo negro, ymás biengrue 
so que delgado, para que dentro del término de diez díai 
comparezca en la cárcel pública del partido <5 Juzgado ins

trucior a prestar la correspondiente inquisitiva en ia causa 
que se le sigue por alboroto y escándalo en la Plaza de Toros; 
bajo apercibimiento si no lo hace de ser declarado rebelde, y 
pararle los perjuicios á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía, judicial para que 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel del par
tido del referido sujeto procesado.

Santander 27 de Septiembre de 1889.= Alejandro Martín. 
Por su mandado, el actuario. J—6358

D. Alejandro Martín Eodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia de este día, 
dictada en los autos de concurso de acreedores de D. Joaquín 
José Bolado é Ibarra, de esta vecindad, tengo acordado sacar 
á pública subasta, por término de veinte días, los bienes si
guientes:

Una fábrica de teja y ladrillo, denominada la Arcillera, 
sita en término de esta ciudad y sitio de la Albericia, con sus 
hornos, máquinas, teja vanas para almacenar, materiales, 
vagonetas, carretillos y demás enseres propios de la fabrica
ción, y además una concesión de mineral de arcilla para la 
elaboración de teja y ladrillo, de 18 pertenencias, en terreno 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, dentro del cual 
está enclavada la fábrica, tasada pericialmente en 56.730 pe
setas.

Los datos y antecedentes necesarios referentes á la indi
cada fábrica y concesión se- hallan en los autos de concurso 
que se tramitan por la Escribanía de D. Jesús Escobio, Gi- 
baja, 6, entresuelo, donde se pondrán de manifiesto á los que 
desearen examinarlos.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado el día 28 de este mes, á las once de la mañana; y se ad
vierte que para tomar en él parte deberán los licitadores con
signar en el acto, en la mesa del Juzgado, ó haberlo hecho 
antes en establecimiento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor dado en tasación á los bienes que se rema
tan, sin cuyo requisito no serán admitidos, como tampoco las 
posturas que no cubran las dos terceras partes del valor de 
dichos bienes.

SantanderT.° de Octubre de 1889.=Alejandro Martín.= 
Por su mandado, Jesús Escobio. 420—P

SAEEIA
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción del par
tido de Sarria, á cumplimentar órdenes superiores, acordó 
sean citados en forma Francisco Maceda Sánchez y Juan Díaz 
y Díaz, vecinos de Tejeira, parroquia de San Salvador del 
Mao, término del Incio, cuyo domicilio y residencia actual se 
ignoran, á fin.de que el día 4 del próximo mes de Noviembre 
y hora de once de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia de lo criminal de Lugo para asistir á las sesiones de jui
cio oral de causa formada contra María Manuela y Ana Ma
ría Eodríguez Salgado por desobediencia, de la misma de Tei- 
jeira; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Sarria 30 de Septiembre de 1889. =E1 actuario, Antonio 
Buján. J—6389

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido, 
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
I José González Jiménez, de esta naturaleza y. vecindad, hijo 
[ de Juan y María, viudo, empleado cesante, y de cuarenta y 
| cinco años, para que dentro del término de quince días, á 

contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma- 
¡ drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es- 
| trados de este Juzgado con el fin de ampliarle su inquisitiva; 

apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del pa
radero del mismo, procedan á su comparecencia en estos es
trados á los fines indicados anteriormente.

Dada en esta ciudad de Sevilla á 27 de Septiembre 
de 1889.=Alfredo Aguayo.=E1 Secretario, Manuel Carrasco,

J—6413
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de! 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana Rodrí 
guez y Eodríguez, en causa que contra la misma se sigue po: 
¡esiones, para que en el término de veinte días, contados des 
de que la presente aparezca inserta en la G aceta  de M adre 
y Boletín oficial deesta provincia, se presente en la cárcel na 
cional de esta capital, con objeto de que se ratifique ó no ei 
el escrito de su defensor.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita 
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligen 
cias para conseguir la captura de la referida Juana Eodrí 
guez y Eodríguez, poniéndola en la cárcel á mi disposición 

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1879.=José d 
Lezameta. =E1 actuario, Carlos de Moliní. J—6436

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción;de 
distrito de San Vicente de esta ciudad^

Por la presente se cita, llama y emplaza para que en 6 
término de veinte días, contados desde que la presente apa

rezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid, se presente en la cárcel nacional para contestar 
á los cargos que resultan al conocido por Pantoja, en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á Manuel Montero 
Jiménez y José Herrera Almenara.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligen
cias para conseguir la captura del apellidado por Pantoja, 
poniéndolo en la cárcel nacional á mi disposición.

Dada en Sevilla á 27 de Septiembre de 1889.= José de Le
zameta. =E1 actuario, Carlos de Moliní. J—6359

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Evange
lista Expósito, conocido por Juan Euiz Eodríguez, natural y 
vecino de esta capital, que tenía su domicilio en la calle Mon- 
sálvez, núm. 24, vecino que fué de Morón, en la calle de Cruz 
Dorada, núm. 1, de veinticinco años de edad, soltero, barbe
ro, con instrucción, el cual es de estatura y carnes regulares, 
bien parecido, buen color, moreno claro, cabello castaño, y 
por bajo del ojo izquierdo y entre éste y el pómulo, se obser
va una cicatriz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la* provincia, comparezca pol
la cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra él mismo se sigue por 
hurto; apercibido que si no comparece será declarado contu
maz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y constitución en la refe
rida cárcel al expresado individuo á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Septiembre de 1889.= 
José de Lezametá.=El Escribano, Juan Somero. J—6250

TABEAS A
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Habiendo sido robados la tarde del día 26 de los corrientes 

de la casa habitación de D. Felipe Corta, de esta vecindad, dos 
pañuelos negros de merino de los llamados capucha, otros 
dos pañuelos de lana claros, otro de cachemir, un reloj re- 
montoir de plata, con su cadena del mismo metal, un rosario 
engarzado en plata, 14 duros en monedas de plata y un cubre 
cama de seda, antiguo, de varios colores, fondo encarnado, 
encargo á todas las Autoridades'y agentes ;de policía judicial 
procedan á la busca de dichos efectos, poniéndolos con las 
personas en cuyo poder se hallen, á disposición de este Juz
gado, que sobre tal hecho instruye el correspondiente su
mario.

Dado en Tarrasa á 30 de Septiembre de 1869. =LadisIao 
Martínez.=Por mandado de S. S., José Vela.

J—6390

TORRECILLA DE CAMEROS
D . Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Faustino Bermejo, alias Basiliso, de veintisiete años de edad, 
natural y vecino de esta villa, hijo de Basilisa y de padre des
conocido, casado y de oficio carpintero, cuyas señas persona
les son: estatura baja, ojos tiernos, párpados irritados, pelo 
castaño, nariz abultada, que viste pantalón á cuadros menu
dos color claro, chaleco también claro, faja, blusa y boina ne
gras y calzado de alpargatas blancas cerradas, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días,iá 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado con objeto de notificarle el auto declarando concluso éi 
sumario de la causa que contra el mismo y otros se sigue so
bre lesiones á Francisco Zorrilla Euiz, y emplazarle para ante 
su Excelencia la Audiencia de lo criminal de Logroño; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
Faustino Bermejo, y ordenen sea conducido con las segurida
des debidas á la cárcel de este partido y a disposición de este 
Juzgado, por estar en ello interesada la administración de 
justicia.

Dada en Torrecilla de Cameros á 30 de Septiembre de 
1889.=Leodegario Unceta. =Por su mandado, Vicente S. 
Ibáñez. J—6414

VALENCIA—MAE'
L D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Maríde esta ciudad.de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplaza á las procesadas 

Petra Vísiedo y Pérez y su madre Josefa Pérez, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente, comparezcan ante 

j este Juzgado ó. se constituyan en prisión en las cárceles del 
Asilo de Ústa capital para prestar declaración y responder d* 
los cargos que les resultan en el sumario contra las mismas 
sobre sustracción de dinero y ropas á Francisca Garrigós 

15 Mariel y otra; apercibidas que de no verificarlo serán decla
radas rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. 

l ’s Dado en Valencia á 5 de Octubre de 1889.=Manuel Bel-
■ trán.=José Fita. *  J—6499
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NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun
tario de efectos, señalado con el núm. 63.401, expedido por 
este Banco el 27 de Agosto de 1889, á favor de D. Vicente 
Uranga y Aspiazu, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de los estatutos, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá un 
duplicado, del resguardo anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 1.° de Octubre de 1889.—E1 Secretario, Dionisio de 
Unzurrunzaga. X—477

La Nacional.
SOCIEDAD COMANDITARIA DE CONTRASEGUROS

Con arreglo á lo dispuesto en el art; 5.° de su reglamen
to, se convoca á los señores partícipes á lâ  junta general or
dinaria anual para el día 25 del corriente, á las ochó y media 
de la noche, en su domicilio en esta Corte, calle de Precia
dos, núm. 15, principal.

Madrid 9 de Octubre de 1889.—El Secretario, Vicente Pé
rez Cuesta. X—476

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche, ayer llovió en Avila, Badajoz, Bilbao, Burgos, Cá- 
ceres, Coruña, Guadalajara, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pamplona, Pontvedra, San Sebastián, San
tander, Segovia, Soria, Valladolid, Vitoria y Zamora.

Faltan datos de Albacete, Alicante, Cádiz, Granada, Huel- 
va, Jaén, Palma, Salamanca, Sevilla y Tarragona.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  9 de Octubre de 1889, comparada con 
la del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ■ =------ ===
Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*80 75*80-75-80
á plazo. 76*15 75*90 fin cor. fir.

jtequeños. 75*85 75*85-80-90-76 OiO
75*95

Wuevos, series G y H, de 100y 200pesetas. 76*20 76*20
Idem id.al 4 por Í00 exterior  77*55 77*6(1-65-70

no publicado. 77*70 »
pequemos. 77*85 77*65-85-78*10-77*90 

78 0^0-77*75-70
Idem &mortizabieal4por 10 0 .   89*10 89*05

pequeños. 89*20 89*15-05-25-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  106*10 106*10-05-10
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100  103*10 102*85
no publicado. 103*05 »

Acciones del Banco de España..................  415 OjO  415 0[0-4I4*50
414 0j0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)  109*75 109*50-75

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO B E N E F IC IO  DAÑO B E N E F IC IO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o ...  0*25 »
A lm e r ía .... .  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila .............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
&éiar..............  0*30 » Paiencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 v
Burgos  0*25 » P am plona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cid iz .............  0*15 » Reus  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » S. Sebastián. (5*20 »
Ciudad R ea l. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba , 0*25 >» Sta. CruzTfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol . .  0*25 »> Sevilla  0 20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón..............  0*25 » Tal /  de la R / 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 »
H aro.. . . . . . .  0*25 » T o le d o ...... .  0*25 »
M uelva,  0*25 » T udela.  0*60 »
Huesca  0*25c » V a le n c ia ....  0*15 »
Jaén    0*25 » Valladolid ... 0*25 »
Jerez F ront/ 0*15 » Vigo  0*15 »
L eón .  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 8 DE OCTUBRE DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 75*30

!Idem iu. la. interior.............................  á »
Idem amortizable al 2 por 100..................   á »

3 por 100 exterior............................................ á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  »
Obligaciones de Cuba  ......................  á 515*00

jTmdot f r a n - \  3 por 100............................................................  á 87*15
4 Ij2 por 100............................................    á 105*30
Consolidados ingleses (2 3¡4 por 1 0 0 )... á 975[ 16

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26'0 0̂ pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*70 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2*90.
Idem, k  ocho días vista, id. id.., 2*80-75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Octubre de 1889.

ALTURA. TEMPERATURA 
y humedad dfcl aire.

barómetro   DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0o y en Humede- y ' la8«l,elTÍ«>to. del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 702*28 12*6 11*5 S O ... Viento Cubierto.
9 mañana... 702*16 15*0 12*5 S O ...  Id. fte. Idem.

12 del d ía . . .  701*17 17*0 11*8 SO. . .  Idem. . Idem.
3 tarde  699*54 IS*4 12*5 OSO.. Idem .. C asicub/
6 tarde  699*17 15*0 12*0 SO. . .  ídem. . Cubierto.
9 neche. . . .  699*85 11*0 10*9 O. (v). B /  fte . Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ..... * 19*7
Idem mínima.......................................................... 11*1

Diferencia................................................................. • 8*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   50*0

Diferencia. *...........      28*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................... 24*1
Idem mínima, id...................................................  9*6

Diferencia................................................ 14*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).....................................   817
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....... 5*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................  — 7*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 2*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el díap 
9 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza Estado Estadoá qo lura ci<5n

LOCALIDADES y al nivel en ^ os ael «el del de
del mar en centesi-
milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 756*2 13*0 S O ...  Calma. Lluvioso... Tranq/
Bilbao  754*3 13*0 S E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Oviedo  751*2 13*8 N O ... Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 755*5 15*4 S O ...  Idem.. Idem G.oleaje
Santiago.... 753*9 13*3 S O ...  Calma. C a sicu b /. »
Orense  756*3 14*0 O . . .  Idem .. Cubierto.. »
Pontevedra.
V igo  755*7 15*8 S O ...  Brisa.. Idem T ranq/

Oporto   758*6 14*3 O. . . .V ie n to  Lluvioso.. Agitada.
Lisboa (8 h.) 761*3 16*4 O  B /f te .  Cubierto. . »
C áceres.....
Badajoz  760*8 18*5 O. . . .  Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 762*2 15*8 NNO. Idem .. Despejado. Tranq/
Sevilla  760*6 22*0 S   Idem.. í d e m .. . . .  »
Málaga  761*0 21‘0 N O ... Viento Idem  Tranq/
G ranada.... 760*4 18*2 O. . . .  Calma. Celajes. . .  »

A lica n te .... 759*7 25*4 S E . . .  Brisa.. N uboso... Rizada.
Murcia  759*2 18*4 S O ...  Calma. C asicub /. »
V alencia .... 758*4 20*6 O . . . .  Idem .. N u boso ... »
Palma..........
Barcelona... 756*9 18*4 S O ...  Idem .. Cubierto.. Picada.

Teruel  758*3 12*4 SO .... Idem .. » »
Z aragoza... 756*4 17*8 S O ...  Idem .. Cubierto.. »
Soria  758*5 11*6 S O ...  Viento. Idem  »
B u r g o s . .. . .  759*1 11*4 S O ...  Brisa.. Idem  »
León.................  756*0 9*8 SO. . .  Calma. Lluvioso. . »
Valladolid.. 757*2 12*0 SO. . .  Viento Idem.........
Salamanca.. 756*7 13*3 SO  Idem. . Cubierto. . »
Segovia  757*6 13*0 S O ...  Idem.. Idem  »

Madrid  758*2 15*0 SO. . .  Id. fte. Idem. . . . .  »
E sc o r ia l....  757*6 13*2 S O ...  Brisa.. Id e m ......  »
Ciudad Real. 762*4 15*2 O. . . .  Viento Idem  »
A lbacete.... 759*2 17*7 SO. . .  Brisa. . Nuboso. . .  »

París  749*7 9*0 SO. . .  Id. lig . ídem. . . . .  >»
G ris-N ez.... 744*4 10*0 O V /f te .  Lluvioso. . »
St. Mathieu. 746*9 12*5 N O ... Idem.. C asicub /. »
Isla d‘A ix ... 753*0 13*1 O. . . .  B / f t e .  Cubierto.. »
Biarritz... . .  754*4 15*2 NNO.. Idem .. Lluvioso.. »
Clerraont. . .  752*6 11*2 S O ...  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán. . .  754*4 11*8 >» Idem. . Idem  »
Sicie.................  757*1 16*0 SO. . .  V.° h.° Brumoso. . »
Niza..............

Roma  763*2 16*8 » Calma. N uboso... »
Ñ ipóles. . . .  763*7 18*0 N O ... ídem .. Despejado. »
Palerm o.. . .  764*6 20*7 SO. , .  Brisa.. Idem  »
Malta .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas. ...................................................................................   o .....................  254
Carneros................................................   298
Corderos..............................................    »
Idem lechales  ...................   »
Terneras..................... .... .......................................  119
Cabritos..............................................................   »
Ovejas............ ........................    206

To t a l . . . » ........................................  877

Su peso en kilogramos....................................  5 7 .199

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*21 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
wital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cents;

Toledo..................................... . ..........................  2.618‘76
Segovia..................   1.726‘88
Norte. *..................... .............. . ...........................   10.151*07
Bilbao.....................................     1.729*62
Aragón.,....................................   1.160*01
Valencia...............................................       3.546*06
Mediodía..........................................................  18.809*84
Ciudad Real.....................    6.385*19
Imperial..............................................................   1.553*66
Arganda......................    659*91
Correos.   ...........   1.343*03
Matadero de vacas..................      16.028*64

T o t a l ............................    65.712*67

Madrid 8 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.. . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . 15
Tercera ídem........................  12*15

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte 
del segundo semestre de 1887. —1

II NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
fl minerales de España, redactado porD. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

nODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —I

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
fifi legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á lo» 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. —1
________________________ .._________  v .________.. .

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o m p i la c ió n  l e g i s -

lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.-*Pu
blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península........................   8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que ̂ se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja y San Luis Beltrán. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 3 .° -Primera serie.—EL primer choque.-^-Los hugonotes.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.-*-/Ta somos 
tres!—Zas hijas del Zebedeo.—A casarse tocan 6 la gran misa á 
toda orquesta. ,


